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S U M A R I O

Ministerio do Gracia y luitíoíi:

E$al demiodisponiendú latraslacién de dán 
Laureano Martinee Pajares  ̂Juez de prú  
mera imiancia de Mtiriae de Paredee,-- 
Pégim S.

Mtsbttris tfo Hftslifite
Meaí decreto dkponiendo que en el año 1918̂  

mimiraís oirá cosa m  disponga una Ley 
rijan ios Prempmüos gemrahs del Es
tado aprobados p&ra íQí7 por la Ley de 
2B 4$ Dicumbre de 1 9 1 6 , Páginm B 
éS 2 , . ':■; ■ ■ ■■'■ .,■

^ 0  ái^niendo Mé ajusien á hs préceptos 
que 00 publican  ̂m  iodos los Municipiés 
dd  Eeim  ̂esccepio ¡os de las Provineiae

PARTE OFICIAL 
R H n f iK U  l E  M S U O  11  W T M

8 , M. e i R e y  D o n  A lfo n so  X III (q .D . g .), 
B. M. la  R e in a  D o ñ a  A ^ ictoria  E u g e n ia  
y  S S . A A , RIl. e l P ríi,ic ip e  de  A s tu r ia s  é  
In fa n te s  o o n iin ú a n  s in  no v e d a d  en  su  
im p o r ta n te  sa lu d .

D e  ig u a l b e n e ílc io  d is fr u ta n  la s  d e 
m á s p e r so n a s  d e  ia Au^^^sta R ea l Ea-- 
m llia .

r aSAX» DIDOBBTO. , \  . ^
De üoníormidad con It propuesta forv 

mulada por la Sala do i^obiern la  
Audiencia Territorial de Valiadolld, con  
arreglo á lo dispuesto en eí caso segan 
do del ai^iculo 235 de la, ley  provisional 
sobre Organización del Poder judicial, y  
de acuerdo con e l  dictamen de la Comí- 
sión pérmánent© del Conseĵ ^̂  ̂ de Estado 
y con el parecer de Mi Ck>nsejo de Minia- 
tros, '

Vengo en decretar la traslación de don 
Laureano Martínez Flajares, Juez d© pri
meva instancia de Miirias de Par^ei?,

Vascongada» y Namrra^ la imposición 
de arbitrio» á tas personas ó clases espe- 
cictlmsnie interesadas m  la ejecución de 
obras 6 imiaíacioms del Ayuniamienio,— 
Páginas 33 á 87,

Mlalaierla di la Guerra:
JReal ordm disponiendo se demslvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican  ̂ las emlés ingre
saron para rédmir el tiempo de set̂ oieiú 
enfilas,—Página» 37 y 38,

MIaluluHa iiie Kacitttdt:
i^oí ordm dictando regías para la acepta* 

ciónper cumia dd Estado  ̂previa apro
bación de este Ministeriot de pariieipado- 
nes m reaseguros de ¡os riesgos mariii- 
mas úrdinaria$y cuya msión  ̂ asi csn m- 
ráder obligatúrio coma con mráder fa* 

- mUativo, k  úfnsmn las Compañías de 
seguros 'marikmos.nmí&nálm—Páginas 
38Ú4Ú,

' Dado en Palacio á treinta y uno de Di* 
ciembre de m il novecientos dieciaiete.

ALFONSO.
El Htaistro de,Gracia j  Jtriítkiíi,

Jí8f|nw t'íniáíá.* Mis.

REAL DECROTÓ .
En cumplimiento dé lo  que dispone el 

articulo 85 de la Óónstltución de la Mo
narquía, á propuesta del Ministro de Ha- 
ciendaj de acuerdo con el Gonsejo de Mi
nistros;

Vengo en decretar io siguiente:
Articuló 1.  ̂ En el año 1918, mientras 

otra cosa no disponga una ley, regirán 
los Presupuestos generales del Estado, 
aprobados para i 917 por ia ley de 23 de 
Diciembre de 1916, con las adaptaciones 
que d© sus créditos se hizo por e l  Real 
decreto de 18 de Abril último, dictado en 
uso de la autorización del párrafo pri
mero, articulo 1 ® de la ley de 2 de Mar
zo, y  con los aumentos que exige el cum- 
pHmiento de preceptos legales y la diS' 
íninución de los créditos que se refleren 
á servicios realizados.

Art. 2.  ̂ En armonía con lo dispuesto

Otra dédárandú no procede impomrpremi» 
en el cambio ó las fracciones inferiores é  
10 pesetaŝ  adeudos por declaración ver
bal de viajsros ó pagos por derechos ds 
importación y exportación que se efeciúen 
en las Aduanas durante el mes actual y  
huyan de percibirse m moneda española 
de plata ó bilhtes del Manco de España, 
Página 40, ,

FaRTADAB de Gaceta y Anexo 2 carrea- 
ponáimts» al primer irimssire del año 
aciuüL

iiWKXO 2.*̂ —IniOÍOS.—CUABROS b̂ tabIs- 
n e o s  DE

GüiBRA.— Junta Giasificadorá d© aspi
rantes á destinos ciylles.—Beínddn di 
desiim» vmaníe».

H acienda.—Intervención general de la 
Adm inistración del Estado. —Eúiados 
de la recaudación oMmida diiranh ei 7nm 
de Noviembre del año próximo pamdo.

en el artículo 2:̂  del Real decreto de 1S 
d© Abril, m  ñguran como capítulos adi- 
clónales de los presupuestos de gastos da 
los respectivos Mlmsteríos, ios remanen
tes y las anualidades de los créditos con
cedidos por la ley de 2 de Marzo para 
obras y servicios extraordinarios do la 
Presidencia deí Consejo de Ministros y 
Ministerios de Estado, de Gracia y  Justi
cia y de la Gobernación, con la baja co
rrespondiente á los íi&rvicios terminados.

A rt 3,® Se aprueba el adjimío estado 
de modiñcacion dp créditos, formado 
para el cumplimiento de los artículos 
anteriores, que representa un aumento 
líquido de 18.706.771,25 pesetas, y en su 
virtud quedan fijadas las obligacioneg 
del próxim o año en la suma de pese
tas 1.511.251.248,04.

Art. 4-̂  Se aprueba, asimismo, el co
rrespondiente Resumen de distribuoióa 
por Secciones, capítulos y artículos de 
los expresados créditos.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de m il novecientos diecisiete.

. A LiroN .m
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OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO'

:SBCCIÓ3Sr F B X m m A  . ^
I , - ' ““ "Ty ■ ; ^ y '  _ , .-'-y

/' CASA HEAL ■ ,

Dotación de S. AL el Itcy.-. .......................-------------------
de S. AL la Kei na. . ^ ------

. de el Príncipe (le Astarias'* v . v . . . . . . . . .  . . . --------
de S. A. ci Infante Don d a i m c . > y ‘ .

- -  ; de 8. A. jji Iníapta Dofsa lieatris:... . .      ............ ..
'de By A. la infanta Doña María Isabel .......

-:y ■•. ■. de 8. A. :íu Infanta Doü.a María de la Faz Juana ......... .
— de 8, .A, la Infanta‘Don a 'Mana Eulalia FríiBcÍBc? de’Asít .̂

de 8. M. la Reina Doña María Cristina. . . . . . . . . .
de S. A. la Infanta Doña María Cristina. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SSCaXÓ]^ SEGW HDA

; CUERPOS GQLEGISLADOREg

. • ■' SENADO ■

Personal de ias oñeinas del Senado . 
Material d© ídem i d . . . . —    ............

- CONdEESO

Personal de las oñcinas del Coi igreso. . . . . .
Material de íderrí id . . > . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

HÉEUMEIÍ

Senado. . .  
Congreso.

979.000
1.507.000

2.4^.000

BMCOIOISÍ TBBOBUA

y  DEUDA PÚBLICA
X  .  ■ ■ ■

PARTE PIUMEBA.— DEUDA DEL ESTADO

Intereses de la Deiida perpetua exteriov al 4 por 100 estaínpillada. • . . . . . .
Idem id. interior al 4 por 100, inscripciones á favor do Gprporaciones civi- 

les, Deuda perpetua exterior no .estampillada, amortixáble al 4 por 100, 
billetes hipotecarios dé l a  isla d© Gtiba y  obligaciones hipotecáriás de 
F ilip in as. . . . . . . . . . ----- -: . . . . . . . . .  —  . . . ,  *. . .  . *.V- .,

Comisión de 0,2o pesetas por 100 ai Bánco de España por el servicio de 
la conversión y pago de intereses de la Deuda perpetua interior. . . . . . . .

Intereses en equivalencia de la renta de los bienes enajenados por ^drtüd 
de la ley de l í  de J iilio  de 1 8 5 6 . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

Idem de liiBcnpcione.s intransferibles de la renta perpetua interior al 
4 por 100 á favor del Clero im via permutación de sus bieneíü.

Amortización de la Dcud^ ^del Tesoro procederxte del personal . . . . . . . . . . . .
Idem d e l e s  c'rédiio .r,rU(íntes de pago en Deuda al 4 .por tíX) amor 

z a b l e .    •• u', . .  y'. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . ,  V ■
Idem del primer décimo de los títulos del empréstito de 175 mlUoues de, 

pesetas. . . . .  . .   ...........      . y....................... •.

Bum:a u .

CKEDITOS PRESUFUESTOS

Por artíctiJas.

»

>

39.694.416

264,,726.120,76

529.274,64

Por eapñülos.

7 .W .W
450MÍKÍ
r m m )  
tm ám )  
150.0ÍM) 
250.060 
150.600 :
150.(H)0 
260.000 

7.916,54

9,05Tv9í6,|}

S70.750
668.250

1)79.000

596.256
010.750

ÍM 7A m

804.949.811,40
10.000
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DESiGNAGlÓN DE LOS GASTOS

Suma aníeyior.

Para atender al québraiito que ocasione la situación de fondos m  el Ex
tranjero con destino ai pago de la Deuda exterior.. .................................

Intereses de la Deuda del 5 por 100 amortl/able .  ............ ..
Amortización de la ídem id. * . . , , . . . . . .  ____ ____ ___________. . .
(3omÍBÍón.d6 0,25 pesetas por 100 al Bánco de España por este serv ic io ..

Intereses de la Deuda del 4 por 100 amortizabie cí eavfa por la ley de 26
de Junio de 1908..............................    . . . . _______ ________ ________  . . . . . . .   ___________

Amortización de la ídem id. id . .   ................. ..............................
Coinisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco do España por este ñerncío . .

pom lslón ai Baneo de España por el servicio de pago de la Deuda exteiior 
y del de Tesorería del Estado en el Extranjero..

Intereses de la Deuda a| 5 por 100 aiñortizable, em isión de 1917 . . . . . . . . . .
Amortización de la í d e m. . ^_____ _____. 3, . . .   .................... .. . . ......
Comisión de 0,25 pesetas:por 100 al Ba»co de España por este servicio —

PAHTB SEGüNOAv—BHODA DEL TESOKO

Intereses i e  la Deuda ñotante, con inciiisión de la  dé ültraniar. . . . . . . . .
ídem  de depósitos necesarios en metálico y de <x>nsignaciones voluntaidas. 
Idem de las Obligaciones del Tesoro, em itidas con arreglo á la ley de 14 

de Dieiémbre de 1912 y de 26 de igual mes de 1914 y comisión ai Banco 
de España   ...... . . . , .

'HEBÜMEN

Farte primera.—Den da del Es t ado. . . .  
— segunda.-tldem  dei Tesoro. . . . .

46^.271.819,32
14.867.548,69

478.189.368,01

SBCCIÓSr O V Á U T A

\ : , : CLASES PASITAS , V ,

Pensiones remuñeratorlas, lim osnas de Almadén y pensiones á obreros
inútiles de diclías m inas. ........ ................................. . . . . ; . . . .  ¿    ........

Hegulares exclaustrados...... . . . . . . .      ___   . . . ____  . . . . . . . . . . . .
Montepío mi l i tar. . . . . . ...... .................................................... ..
Idem c i v i l . . . . . .  ^ . . . . . . . , . . . ; . , . . . . . . . . . . . . , : , . . ! , . . .
Mesadas de supervivencia.. . .        ............  .
Retirados de Guerra y Marina y cruces pensionadas.. . .  *..........  . . . .
JubUados do todos los M inisterios. . . . . . . . .  . . . .           ____    . . . .
CesantCÉLde todos los M i n i s t e r i o s . . . .  l . .
Éxcedentes de todos los Ministerios.'^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3______ .
Pensiones de secu estros. ........ ............................................................... .. ......
Emigrados. — ..  . . . . . .  . . . . . . . ^. . . .  . . ___/ . !

■ RESüMEiSr V  ■ ■

Seceión l.^V Casa Be a l . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  .3  ̂9.057.916,54
- 2> Cuerpos Colegislad o r e s    2 .486.000

— 8.̂ -~:D©̂ 3laa públ i ca . . . . . . . . . .   ..........    478.139.363,01
^  4.*̂ - OiaSM p a siv a s .       ........    , ..............   78.964.000

§68.647.379,51

OnÉDITOS PRSSüPüEBTOS'

Por artScülos.

75.048.937,1 
19.082.500 

197.801,12

5.926.900 
1.485.000 
• 15.568,30

51.228J.25
4.887.500

114.675

470.000 
»

22.000.000
11.500:000

60.000
38.000.000
6.500.000

330.000 
100.0(K)

4.000 
. >

304.959.811,4é

7.427.466,3#

325.000

56.230.300 .

4iB3.271.Si9,32

1.137.543J9 
1.000.000 ■

12.730.000

14.867.543,09

78.964.000
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OBLieACIOMS BE LOS BEPARTAMÉXTOS MffllSTBRIAlEl

8ECCIÓW  P B I I I B R A

FBKsslüENCIA DEL CONSEJO DE MlNíSTROá

SíSKVICIOS m  CAHÁCTEK PKKMANKl̂ TK 

P resid en cia .

Personal.'

Sueldo del Ministro  ..................          . . . . . . . . .
Gastos de representk^ión ------- .> . . .      ........................  ̂ ¿ .............
Persoiml cié la Bubsecretaría. —  . . . . . . . . . ........ ............................. ..

Material,

Para calefacción, alumbrado, ote .    . . . . . . . . . . . . . . .
Para la Comisión de la Producción N acion al.................
Para la creación do Comisiones de estudios para la expansión eoonómica, á 

propuesta de la Comisión de la producción nacional, publicando las con
cesión es en la Gaceta de Madxud, con expresión concreta del ñn de ca
da una de dichas Comisiones  ...... ............

C onsejo de Estado; ^

Personal . , . . . .  . . . . . .  -----7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •
Material . . . . .  vv        ........ ..

GASTOS mVEKSOS

Personal de la Intervención civil de Guerra j  Marina y  del Proteerorado
en Marruecos  ....... . . . . . ........................ .............

Material de oflcina de ídem id .     ...............
Impresiones d© ídem ÚL...............     — ........ ..................^ .
Gastos de locoBiocióir y dietas de ídem id .  ......................................... ...

SECCZdsr SEGXrSTDA

M 1NI S  T E RI O D E E s  T A D O

P^rsanal.

Sueldo del Mi ni s t ro. . . . . , . . . . . , .  ..
Jefes de M isión.   ................................. .. . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . .
Personal de ja s  cerraras diplomática, consular r  de intérpretes, asignado

á las Secciones, Ceotros y  dependencias do este MiBlsterio. . . . . . . ---------
Cuerpo auxiliar y adm inistrativo,      ___________________ _
Portería.  ........ .............................. ...................................... ..............

Mütérkü.' „

Secretaría, alumbrado, calefacción y conservación del edlflcio, Interpreta 
ción do Longuas, Órdenes y Oancílieila. ̂ , . .  - . . . .  . . . . . . , .  . . . .

Centro de información comércial j  de la Junta de Comercio de expor
ta c ió n ... , ............ ............ .y.  ..................................... . . . . . .

Asignación M ra condecoraciones y títulos de las Ordenes de Garlos III, 
Isabel la Cfltólica j  damas de Máría Luisa, según estatutos. .........

Suma ¡f̂ 9iífueé

OBáorros puESüFüjessToa

Pop trtícuió».

S@.8Ü0
ISitóO
78.759

150.000
10.000

30.000

.80.008
340.000

181.0^
63.g(X»
46.800

80.700

25.000

20.000

ISO.OOO

370.000
A ^ jm

18.000
s.ooo
ó.OOO

m a o o

1S4.700
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Simia-anterior,

OBÉDITOS PEKSÜFÜISBTOS

Por «rtículo».

Personah

Cuerpo dipiomático m  ei Extranjero.
Idem eoasuiar aa ídom. . . . . . .   ------
ídem  de liitérpretes en ídemV . . .  i . . .  
Tribunal de ia R oía . ........ ....................

Material.

Cuerpo diplomático en el Extranjero. 
Idem consular en ídem.
Tribunal de la Rota. ...............

Único.

iy.
4.^

Ünico.

OASTOS DIVERSOS

Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y consular, habilitaciones de esta<
blecínilenío é instalación ................ ............... ..................................

Idem extraordiharlos de las Legaciones y Consulados, j  com isiones tran
sitorias en general  .......................................................... ..

Idem' de coiTespondencia postal y telegráfica. ........ ....................
Para im presiones y enciiadernaciones "oficiales, suscripciones á la G aceta  

y Prensa extranjera y adquisición de obras científicas destinadas á la 
Biblioteca del Ministerio, su conservación 3̂  catalogado. . . . . . >  . 

Alquiler, conservación y rejiaración de los edificios clel Estado en el ex
tranjero y sus moblajes. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cámaras dé Comercio en el Extranjoro.. . .  í   ......................... .
Gastos generales de vigilancia en el Extranjero y los de carácter, re-;

servado,      .
Para socorro de españoles désvalidos,^ estancias en los hospitales y repa

triaciones de indigentes y náufragos, con arreglo á los Convenios inter
nacionales.. , . . . . . . . . . ------ ............................ ........................ .................... ..

Para gastos de la impronta, admihlstración y  piiblicáción del BoUtín Oficial
del 'Ministerio deJM ado.................. ..... . . . .  .........

A la Unión Ibero-Americana encargada de la Comisión internacipnal 
permanente para procurar el cumplimiento de Io.s acuerdos del Con
greso Hispano-Americailo celebrado en estacorte en el m es  de Notlem -
bre de 1900. . . . . . ' ------------      . . . . . .

Para la Liga Marítima internacional, ........ ..................................... . . * . . . . . .
Para .subvención á un instituto libre de enseñanza y do las materias que 

constituyen las carreras Uipioinática y Consular y  para organización
de un centro do estudios m arroquíes.. . é  ; . . . . . . . i  . , . . . , , .  A , . . .  . . . .

Para servicios y  subye:ueioncs á escuelas y m isiones científicas én ®I Ex
tranjero.  ...............      *................................................7, . . . . . . . . . .

Para servicios inédicos en Tánger y en la zona del Protectorado francés
en Marruecos. . . . . . . . . . .  v;   ........  ................. ..

Para servicios auxiliares de la jurisdicción Consularv. . . . , .  . . . . . . . . . . .
Para organizar y  subvencionar m isiones comerciales para los Estados de 

Sur América,!. . . , . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ........ .. ....... 1. .  — .

: P a tr o n a to  de 1» P ía  de AToi*-MaIéii.
Fersmal,

Iglesia áe San ©1 f e a n d e . ..
Conservaduría de la Iglesia y  edificio.

Mat-eriaL,

Gastos de culto y servido de 1.a iglesia <U San. ífransiseo el G-Mude, de la 
Conscrvaífiirla y de la Móspedería deí expresado edif icio. . . . . . . . . . . . .

SoifT icios á  «largo de Misionoflié

Colegios de Sántiago y  Chipíona, Misiones de Ticrif.a Santa j  Marruecos y
servido de la iglesia y escuela en ArgeL .    ...........

Asignación ai Yicarlo Apostólico do Marrueeíos. .......... ..
Material de la Sección do la Obra F ía . .  .......... .......................... ..
Gastos extraordiBários, eventuales é imprevifioj^ del Fat»x)inato il otr«as 

Misiones raMgiosas . . . . . . . . . . . , . . ,

. P$r$onal
Sección de M m ’uecos^en el Ministerio de E s t a d o . . v. . t . , . . . . . . . .
Consulados ep Tetuán, Laracho* Alcázar y  Areila

Por cftj>ítalog.

1.569.006
1.073.12.5

39.000
140.500

183.712,50 
336.750 

9.500

300.000

mooo
100.000

90.000

272.000
80.000

130.000

.115.000

20.000

30.09©
5.000

50.000

80.000

75.000
70.000

50.000

29.500
16.500

m M O
10.000
6.000

m . m

%

m j m

m m m

h m i m

46.009

h m im

33.00t 
75.800

e.721.387,»
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11

n

Ümco,
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3*«
4.'>
ñP

1.»
2.®
8.!»
áĴ

!.•
2.®
3®
4,«‘

1.^
2.^
3®
4*

t f
6^
? •

DESIGNACIÓN DE^LOS GASTOS
o r íd it o s  pe e s ü p ü ü s t o s

Suma anferim% . i . .  -

M at^iaL

Gastos ordin&ri0s de la Se^eién de Marruecos m. el Ministerio de Estado» 
Idem de losGonsuJados ©u Tetuán, Larache, Alcázar j  A rclla ..«  ------ ...

. OmioB diverms.

Para ia Comisión de lím ites de la zona j  otras Comisiones transitoria».. .
Gastos de la Junta de enseñanza de Marruecos.........
Idem extraordinarios de los Consulados
Sub^eneióiies para estudios y publicaciones    .........
Imprenta, ádmiñlstración y publicación del É deím  Ofieial de la zona de

infíuencia española en M arruecos.    ...........
Gastos políticos de carácter reservado. . . . . . . . .

Por artículos.

SÜCCSÓíir '¡‘B B C m A

MINISTEEIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBtlGAOIONES CIVILES

de,earácier permanente, 

Á d m i n i s t r a e i é n  c e n t r a l ,  

Fm^mncd,

Sueldo del M i n i s t r o . . V »  * •»• • -* • • * • *»•»• •»• • • - ■ • . . . . . . . .  • . .
Subsecretaría.. .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . , . . . . . . .
Dirección general de Prisiones. . . . . . . . . . . . . . . .  —  . . . . . . . . . . . .
Idem id. da los Regi s tros . . . . . . . . . . . ------. . . . . . . . . . . . . . .
Comisión deCodlfícación y  «Colección Legislátiva^ de España.

MatermL

Amgnación'para la Subsecretaría. . . . . . . . . . .
Idem para la D ilección general de Prisiones. 
Idem para la ídeiii de los Regi s tros , . . . . . . . .
láem  para la Comisión de Codiñcación.. . . . .
Id0m para la Biblioteca  ____   :

Admmistractión de justicia/
Personal,

Tribunal Bupreino. . . . . . .
Audiencias territoriales. i 
Idem  provinciales,.. . ; . . ,  
Juzgados . . . . . . . . . . . . . . .

Baja por iicenrias y vacaiit,es.

Haberes do los sustitutos de los Jueces de primera instancia. . . . . . . . . . . .
Médicos forenses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Instituto de análisis quím ico toxicológico y Labox'atorios médicole'gales,.

MateriaL

Tribunal Supremo............... .......... ...................... ......... ..................... ....  ..
Audiencias territoriales  ...........................  . .
Idem  provinciales  .............................     / • _____*___ _____
Juzgados   J    ......................... .................. ...................... ..................................
Instituto de análisis quím ico toxicológico y  Laboratorios médicplegales. 
GiStos de autopsias m  los depósitos iudicM es de cadáveres.. .

lí

100.000
10.000
20.000
30.000

20.000 
500.000

80.000
807.250 
186.500
148.250 

16.000

43.340
25.000
25.000 

1.700 
1.275

1.032.500
2.594.080
2.180.417
8.202.740

9.009.737
75.000

8.934.787
20.000
67.800
24.250

66.820 
108.224 
95.612,35 

227.405 
5.600 

18.500

Por capítoles.

0,721.38?^

6.400

680.000

7.410.787,50

B8.000

96.815

9*046.287

521.661,35
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7«

9/»

1*̂

3.^
4«

10

IX

12

13

1.^
2.^

Único.

3)

Único,

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PnESITPÜEBTOS

Por artículos.

2.0
8.^
4/-̂
5.^
6,^

tP
2P

4:P 
5P 
ñp 
7  ̂
S>
9
10
Í1

IP
2P

Único,

Gastos, comim&s á  la Aáuinisiración central ¡í á los Tribunales,

Indemnizaciones, dietas j  transportes.     .
D ietas á fun cionariOvS y T ribunales in d u stria le s . .
Pasajes á Canarias. . . . . . . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . . .
Obras en edificios civiles, moblaje y alquileres... 
Análisis químicos y  ejecución de sentencias. . . .  • 
Imprevistos y  eventuales de personal y material. 
Obras en el Palacio de Justicia. .

- ’ " Qastos diversos.

Estadística de los Registros mercantil y  notariaL. .........  ̂  ̂  ̂  ̂ -
Gastos de viajes y  dietas á funcionarios dé la Dirección de los R egistros..
Suplementos de honorarios á Registradores de la Propiedad .̂
Obras de reparación en el -Archivo de Protocolos de Madrid      —̂  . •
Auxilio á la Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de corrección’ paternal. 
Hubvención al Real Patronato para la represión de la trata de blancas . . .  
Auxilio á instituciones protectoras de la infancia criminal abandonada..
Dietas al personal temporero de la Subsecretaría.. ............ ....................
Para distintas atenciones.  ..........  / . ................. ..
Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes del trabajo. .............* • • • *
Para la formación del libro de familia —  i   ........ ....................................

Personal de las Beccionos técnica, auxiliar y facultativa. 
Idem para servicios especiales.. - . . .  —  —  ..

Material de Prisiones . ..................... .......

- SBRVÍOIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Al Ayuntamiento de Burgos, para conservación del Fálaclo de Ju sticia . . .

CAPITULOS ADICIONALES 

Administración de Justicia,
Obras para el traslado de la  Audiencia de Valencia ai nuevo edificio. . . .  • 
Para la instalación de la calefacción en el Palacio de Ju stic ia ,de Barcelona

Para subvencionar á las instituciones protectoras de la infancia abandO'
nada ó delincuente.     ............          . . . . . . . . . .

Obras en la Prisión central del Puerto de Santa M aríá..
Idem en la Prisión central de ChinehlU^ ». * . . .  • •. - * . • • • • • • •
Idem en la id. de mujeres de Madrid ........

RESUMEN. 

O b lig a c io n e s  c iv i le s .

Servicios de carácter permanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de carácter tem poral. ...........  i - . *. •
Capítulos aclicion&ies... . . . . .  • .    ----------     . . . . . . . . . . . . .  1.059.272,84

18.726.093,97 
8.0Ó0 V

19.798.366,81

Obligaciones eclesiásticas.
Personal,

Clero catedral, parroquial y conventual...................

Material,

Culto, administración y v i s i t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Seminarios y  Bibliotecas,

Material.

Congregaciones religiosas.

Noviciado de Sau Vicente, Institutos de San Felipe y Colegios de Éscolapios

: ■■

8.110.000
185.750
25.000 

120.000
10.000 
20.000 
36.000

2,000
10.000
25.000 

3.000
10.000
65.000
30.000
25.000 
71.660

10.000

3.241.566,87
132.153,75

244.272,34 
30.000

Por capítulos.

10.352.263,35

2.505.750

25! « a

8.373.72^,62
2.242.700

18.726.093,97

8.000

274.272,84

60.000
225.000

500.000

1.059.272,34

80.928.612,75

8.831.994,25

1,160.347,50

4U006.S67
. f .
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DESIG NACIÓ N D E  T^OS CA STO S
CRÉBITGB. PEESUPtlESTOS

CspItiiloSi AillCUiOa*
Pop artículos. Por capítulo».

SuM&' amtfTior........ ............^ , 41.006.387,

Obras ,y (dqtdléres, -

Instrucción de expedientes para reparación de t empl os , . . . . . .  . .  . t . ■■25.417
' M i 2.^ Construcción y reparación extrí^Oí'diBaria de templos . . . .  . . . . . . 500,000J ̂  ^ Í3.« Afiignadóji para la Catedral do la Al muden a, de Madrid........... ................... .. 100.000

•4.̂ ^ Alquileres de palacios episcoim ios.......... .................... .. ......................... 4.080
m A m

T ribunal cSo la s  Ordenes m ilitares.

15 Único. P erso n a l......... .......................... .................... ..........................................  ................. I» ' ■  ̂ 101)06
11) > Material.............................. .................... .................................. ......................  ...... . . . ^  •• i . ím

. Gastos diversos»

1.® Asignación para el Santuario de Montserrat........ .. i .............. .................. .. 14.875 ’ ,

17 •
2.® Idem para la Gasa natal de Santa Teresa de Jesús ................... 4.2t50

Ofrenda al apóstol Santiago...........................................  ..................... ...............'. 12.3184,0 Imprevistos ............................. . . .  . . . . . 20.000
51.443

174.609.75A dal ÚttiCO.
Obras de reparación de iglesias parroquiales en población os donde no 

haya más que una y terminación de la de M elilia .........................................

W 41.873.416,75

. PvEBüMEN ■
' Obligackines eiv iles................................. ............................. .......... 19.79S.S66,31

Idem eclesiásticas........................................ .................................... 41.873.416,75

61.666.783,00

■

m in is t e r i o  DE LA GÜERR̂ ^̂
SÉHVICIOS DK CARÁCTER PSRM^NElSTE

Personal y MateriaL

1.® ■
1.®

2.®

Personal de ia Administracióií central, establecimientos de instrucción é
industria m ilitar .,........ .. —  _____. . . . ____. . .  ..................... ........................

Material de la Administración central...................................................  . . . . . . . .
14.415.095,97

1 Oii.OvU
14,T'26.S95,9T

1.® Personal de la Administración region al........................... . . . 8 7B7 49S
i). \ 2.® Cuerpos armados del Ejército ............................. .............................. .................... .. nc) 010 Q9C io

' íl® Material de la Administración reg ion a l.............. ........................  . . 537.830
311.020

■ i 4.® Idem de Cuerpos del Ejército.. . ........ .. .
78.6,36.176,49

Diversos. . .

4.^
Único. Comisiones extraordinarias del s e n i c i o . . . , . . . . . . . ................ .............. ..

Servicios del Depósito de la Guerra............... .......................... .. ..  *
1.0S5.000 

■ *280.929
k - > Idem de Artillería....................... ............................. ................. ..

>
i 1.®

Idem de ingen ieros.............................................. ....................................................
Idem de subsistencias y acuartelamiento.. . . .  - . . . . . . . . . . .

■3> ' ' ■
23.689.283,20 

340 non

3.027.387
j,

2 ® Idem de. carnoam ento.; ....................................... ...... >
7,® ^ 3>

4.®
Idem de transportes............................. ............ .4 _______
Idem de H ospitales......................... ...................... ..

3.400,000 »
"V*

5 - Idem de derechos y propiedades del E stado................................. ........................
0..,'üu. 1 £iO
1.397.440,09 y  ■'■ 

32.782.45123
1 07‘í A(iG8 ® Único. Servicios de ^Sanidad M ilitar/................................................ .. .

Idem de cría caballar y rem onta............................................ ........ ,
M. 1. .¿i 4 í>.f í>ií

10
.

Gastos diversos ó im previstos............ ............ .................................... ........ . . . . . . . r.qi |T)íiíi

12 ;
i 2.®

Obligaciones emanadas de la ley sobre accidentes del trabajo................ ..
Personal sin destino de plantiliá...... ........................................................................’
Jefes y Oficiales retirados por Guerra y personal c iv il ............... .........*______

3)
12.649.913,20
6.576.375

UAÍi.«,nJv)
>

>
• 19.226.288,20

13 1.®
> 2.® J d em -M a teria l................................................. ¿ . . . . . lk75(]|^

192.750

BKhVlOlOS DB CARACTER TE?4P0BAIm
160.976.437,93

n üaiso. Swvicl© ae I»geáiero8. ........................ . m . ,8 ‘ - 4.812.000

166.788.437,91
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CApítUÍOS.

m

lí

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

1 *<> #

Único.

1.^ Apostaderos....................... ....

Personal,

<> o A rsenales..................... ........
Provincias m arítim as.. . .

Material.
lO  . Apostaderos*. . . . .  * . . . . . . .
2 ®

1,̂
2 ®

Üníco.

Único.

1.̂
} a»

SSCCXÓK QiXIXrTA

M I N I S T E R I O  D E M A R I N  A
m m iO iO ñ  DE CARÁGTEK PERMANENTE

Adm inistración central.
Personal, t

Sueldo del M inistro.   .....................     —
Centros y dependencias del Ministerio, Consejo Supremo de Guerra y Ma 

riña y Júrisdicción de Marina en la Corte. . .  .   ..........  • • — . . . . . . . .

Material,

Centros y dependencias del Ministerio, Conseje Supremo de Guerra y Ma 
riña y Jurisdicción de xMarina en la Coi te ........................... ...................... ........

Apostaderos, Araenalos y proTiuoias marítimas.

Arsenales . , . . .  —  . . .  
FrovinGias niarítlnuis.

SerTícios eventuales.
Persenal de p lantü ia .   ...........
Oftclales generales en situación de reserva, 
Personal excedente ......................................... ..

Fuerzas navales.
Personal.

Haberes dei personai embarcado. . . . . . . . . . . . . .

MaiermL

Consumo de máquinas. 
Municiones y torpedos. 
Pertrechos de buques..

Infantería de Marina.
Personal. 
M aterial..

SSatableeimientos eíentíñoos y Centros de Instruooióii.
PermnaL ' ' ; ^

Establecimientos ciéntífteos. 
Céntros de í ns t rucdón. . . . . .

Material,

Establecimientos científicos. 
Centros da Ittstrttcoién.. .  ¿.,

Ba,ma y  «%?ie

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artícuios. Poi* capítulos.

30.000

1.417.074

1.186.127
2.299.673
1.563.701

240.409
2317360

93.618

842.800
990.000

1.662.885

2.600.000
980.000

2.087.886

154.403
1.283.267

63.;790
214.135

1.447.074

161.760

5.049.501

56S.8B7

5.667J86

1.320.964
450.943

t.4aT.6?0

m m

38,798.982
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CapííttloB. ) Ai&?aulof. j

18

14

1.̂ -*
2/>
8/'
4.^

1.*̂
2 °
n.̂
4.^

tínico.

>» í
i;"
2;"

1.°
2.^
8>
4.^

1«
2®
QO

2,^
8.^

Ünico.

1,^
2.^

4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior. . . . . .  O  .

6AST0S BIVERSOS 

Personal.

Gratiñcación de efectividad y aunientos de suéldo.^.. . . . . . . . . . . .
IndemiiD^aeioiies por servicio.^- especialeB'y destino?'> traiusltorios,,
Cruces p e i i B i o n a d a g ..............................
Pasajes, socorros y gastos generales. . . .  —  ........

Material.

Hospitai'idades.  ......... . . . .
Servicios industriales     ........
Obras nuevas y reparaciones. . . . . . . .
Gastos generáíes. - . . . . .  v . . . . . . . . . .

Para los gastos que ocasíon© ei nuevo edificio para ei Ministerio de Ma
rina..  .......... ................................................................................. ......... ...............

SERVÍOÍOS DK CARibTfííl .TEMP<:)KAL

Nuevas aonstrucckmés de luiquas.. 
Baseéí navales.

SECCIÓBr SEXTA; ■

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I Ó N '  

A áinixiistraoióii central.

Personal.

Sueldo del Mixiisti’o . . . . . . . . . . . . .  ____  . . . . . . . . . . . . . . .
Subsecretaría y Dirección de Administración y Sanidad,.
Servicios especiales  .............. ............... . . . . . . . . ,
Dirección general de'Seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Beneñccncia,

Personal asesor consultivo. 
Cuerpo facultativo . . . . . . . . .
Establecimientos generales.

Sanidad.

InspeGcione.s'genera]es. : ..................... ...
Instituto Nacional de Higiene de Alfoqso X lll .

Materiál.

Subsecretaría y Dirección general de Administración.
Secretaría del Peal Consejo de Sanidad..     ___ ____
Dirección general de Seguridad.    ____. . . . . . . . . . . . .

Moblaje y obras de conservacióii,

B eme f i e  e n c í a .
Gastos diversos.

Impresiones é investigaciones.   ___    . . . . ____ . . . . . . . . ___ ____
Sostenimiento de Establecimientos generales. I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Socorros.. ------   . . . . . . . .      .......................... ............................
Servicios y obras.

CRÉDITOS FIIESCPÜSSTOS

■Pop artlouios.

■420.000
446.216
m i m )
400;827

306.896
2.496.200

171.020
460.750

: 82.-459.205 
12.000 000

30.000 
729.500 

30 000 
84.750

8.500
104.000
128.605

44.0(K)
109.050

225.000
4.000

144.560

45.975
956.188
100.877
50.000

' Por oapítíiio».

88.763.932

l.m)ü.000

39.686.441

■ 44.459.205

84*145.646

874.250 ^

286.105

158.050

878J60
15.000

1,158.040
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Oip îilos.

10

11

12

in

Í4

18

Í8

17
m

Artículos.

4.^
0.^

1.®
2.0
i!»
4.'V

2.^
V

2.^

4.®
8,^

Ümco»

1.^
2,^

1.^
2.^

Único.

1.^
2.<»

4^

1.̂
2.<̂

4.<̂
5.^

Único.

DESIGNACION DE EOS GASTOS

Sim a animnor»

S a m i d a d .

Material.

Impresiones y eneuadernadonés. . . . . . . . . . . . . . .
Defensa contra enfermedades ©vitables.. . . . . . . .
Instituciones benéficas . . . ...... .................... .....
Instituto Nacionai de Higiene de Alfonso XIII.. 
Inspección d,© Sanidad dol Campo de Gibraltar.

B eform as socia l w .

Gados diversos.

Institpto de Reformas soeia les.. — . . . . . . . . . . . --------- ----------- -------- ----
Casas baratas. . . .   ...................................................................    —
Instituto Nacional de Previsión,    ............ .................................
Cornsejo Nacional do Protección á la Infancia y represión de la mendicidad.

Admlmistraciém provincial.
Pef'sonal,

Gobiernos do provineia. . . . . . . . . . . . . .
Delegaciones especiales del G obierno.. 
Gastos d iversos. ............... ; ------- -----

Vigilancia y Seguieidad.
■ Ferdcmut.

Cuerpo de V igilancia.. 
Indem nizaciones.,. . , .  
Cuerpo de Seguridad. 
Indem nizaciones.. . . . ,  
Gratificaciones... . . . . .

Sanidad.-

Inspecciones provinciales de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sanidad exterior.
Puertos^ Lamretús y  Sanaiorioa marUimo9.

Estaelones Sanitarias................
. Servicios sanitarios especiales.

'' ' Material. .

Gobiernos de p rov in cia .       -------- ^ . . . .
Delegaciones especiales   • -   ............

Alquileres y obras »• • • • •

V ig ilam oia  y  S egu rid ad .

Material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------
Alquiléres, obras y otros serv ic ios. . .
T ran sp ortes...................................... ...
Gastos resein'ados.

PmrtoSj lazaretos y Sanaiorio&mariiimos.

Gastos de escritorio y material ordinario.........
Sostenimiento de asistencia, farmacia y c u lto  ......
Combustibles y  desinfectantes.          ........ * . . . . . . . . .
Adquisición y  construcciones.............................   —  * •.
Material de Sanatorios marítimos dé Gza y de JPedrosa...

O'bligaciooes i mpues t as . . . . . . , . . . . , . . . . .  •. • . ® •
[■ G aceta  r̂ .̂..MADKlD y Guia Oficial de España .

'Suma y sigue. .

ORÉorroa pbksüpüestos

-Por artíouloB.

25.000
267.500

12.500
57.750

1.200

595.300
500.000
525.000 
20.0í)0

2.059.019 
38.250 
35.062,50

4.037.250
16.375

4.635:675
32.000
79.740

906.021
41.250

290.250
6.500

179.500 
372,617,50 

56.000 
648.000

48.700
18.800
77.000

262.400
20.350

2.805.005

363.950

I.640.B00

9.132.331,50

8.8OLO40

256.500

947.271

296.750
230.090

1.256.117,50

427.250
17.000

250.010

19.423J15
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1.̂
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Única.
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Único,
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Único.

i!^
4.^
5.0
6.0 
7.0
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1.0
9 ó
5>

1.0
2.0

Único.

Únieo,

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Stimá auhrior.

C orreos.— A d m in iistrac ión  ce n tr a l.

CREDITOS rRESUPUfíSTOS

Por artículos.

I^ersonal do la Dirección general—   .................................
Personal do la Administración de la Caja de A horros.,
Indemnizaciones  ................ .........................................

Material,

Gastos do ofício de la Dirección general v Administraccíón de la Caja de 
Ahorros. •. • *------   •     . . . . . . . . . .  I___ _ — .......................

J^dmimstración provincial.
Personal — . —  
Indem nizaciones. 
Carterías   .

Material de oficinas provinciales   ........

. §^mtos diversos»

Conducciones y material.  .................     —  . . . . . . .
Servicio internacional .  ........ .......................... .
Indemnizaciones por pérdida de coiTespondéncia

Comisiones  7 f a s t o s  even tu a les .
FersonaL •. 
Inriírevistos.

Telégrafos.—Aáministraoióu oostral.
Personal fácultativo. 
Inápmnizacionea . . , .

Material.'

A d m iu is tr a c ió u  p roviu m aL

PerBonai . . . . . . . .
Indemnizaciónes.

Materisií.

Gastos dÍTOrsos.
Indemnizaciones eventüáies. . . . . . .  i         ..........
Escuela general de T elégrafos. ........................
Servicio internacional. .......... ..
Moblaje—   ..............._____________________
Alquileres y ob ras.    ..............     — --------
Im presos.."  ........ .......................... ...............
Material de línea y estación. Arrastres y  mano de obra. 
Cables y radiotelegrafía.    ...................................................

G u a r d i a  c i v i l .

Gastos diversos»

Alquileres Y obras. 
Plusés..  ........
Transportes

Personal.
Direccióir gen era l.. . . . . . .
P lanas mayores y tercios.

Material de la Dirección gen era l..

Provisión de pienso y  uknsilio» 

Provisión de pienso y u ten silio .   ...................

5B7.750
357.250
100.000

7.56Í.7S0
1.235.CM)0
2.208.666

7.114.004
2.007.500

26.000

39.5r.H)
20.0DÍ)

625.172,5
82.000

m m » m
477.000

507.100 
15.325 

' 15.000 
26.500 

487.075
m » ( m

1.417.698
95.000

m » m
2.400.00Ó

400.000

188.060
30.293.177,71

For

19.423.515

m m m

67.440

11.095.416
S22.SB0

9,US.104

ñ M m

707.172,8
31410

383,500 ,

30.476^37,71 
■ • 24.090

i.a i4 .m ,a4-

90.469.947,05
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Pos ©ftpítulo».

2,^

4.̂

70

10
11

42

Único,
2>
>
3»

1.̂
2.^

h/̂
6,^

1.®
2,«

1,̂
2.^
3.®
4.^
5.<>
6.^

CAPÍíüLOS ADICI0>ÍALE:-

Para el edificio para Correos y  Telógraíos en Barcelona..  ................ ..
Para ídem id, en V alencia, .................. ........................................ ..
Para ídem id. en L eó n . ................ ............................................ .................
Para ídem id. en Fontevedra. ...........................................................
Para la construcción de edificios con destino á los servicios de Correos y

Telégrafos con sujeción á la ley de 26 de Diciembre de 1914..................
Para la construcción de vagones correos.—Kemanente del crédito conce

dido por la ley de 14 de Diciembre de 1912.  ............................ ..............
Para mobiliario de la nueva casa de Correos y Telégrafos do Madrid. - 

Remanente deí crédito coucédido por la ley do 14 de Diciembre de 1912.' 
Para mejora y reforma de la red telegráfica y telefónica y adquisición el©

material. . . * ........            .1
Para reparaciones extraordinarias de cab les,. ................................  ;
Para la construcción del cuartel del Norte para la Cíuardia civil en Madrid, | 
Para la oonstruemón ©n Madrid do un Hospital para enfermos de enferme'! 

dodes infecciosas, endémicas 6 epidémicas — . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —  |
Para ídem de un sanatorio marítimo para ni ños tubercuiosos en Mtlvarro-i 

sa (Yaieocia)......................................................................................

RESUMEN

BerYioios de carácter permanente. 
Capítulos adicionalorú. .

m A m M im  
8.199.060,5S

>

Jl

38B.6C1B,BT
ióO.OOO
31.490,71
50.000

2.077.252,05

1.360.769,40

330.181,75

1.000.000
1.562.700

175.000

1.000.000

75.0130

S.199,060,58

, .%.669.007,68

' s s e c i ó w  g ifS E Í Í lA

MiNISTEMO I®  EíSTEÜCXaÓN PÚBLICA Y BEI1.A.S ARTES !

SEEVICíCkS .de OAEÍCTEB' P.EBMAKBNIS

Persmal. ' ' '

Bueido d ef M inistro. ........       - ............  .....................................
Bubsecretaría y Dírí3cciones generales,. —   ........ ................................ ..
Inspección general de enseñanza ........ ...................................... ..............
Coíísejo de Instrucción p ú b lica . ........ ............................ ..
Instituto de material científico—      ....................   — .................— ............
Gratiñcaeiones   ........ .................................... ..........................7— . . . .

Material de oficina.

% so.ooo
450.750
652.250

87,250
11.500
45.000

L270.7IO

Subsocreiar ia. .. 
Oíro!  ̂ servidos..

105.000
33.250

€m íos diverms.

Junta dé ampliación de estudios é investigaciones d en tiñ eas— ,
Instituto de material científico ..............       i
Ainpiiaeioii de estudios en los Centros oficíaies do enseñanza  ----------'
Gasto.s de ojrosiciones..   ..........     - *..........................
Alquileres de edificio.s........................   ,
Otros se r v id o s .  ..............       j

Siima ¡ / s i g u e , . é .    ................ I

700.000
490.000 
96.500

100.000 
160.000
90.000

1.635.?' O 

3.050.500
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i/* 2.^

i.®
I.^

■ Í>  .

' Üüico.

8um0 anim w *.. w * m ¿'

A ám isiistrac i^ n  ps?©vitieiiil, 

PMMEHA ENSESaNSA 

Persofiat,

Eseüelas Racionales de primera ensmlanxa.
Otros servicios ......
Escuelas Normales  .........

Baja'por economía cu el movimieníQ del person,M.

Maieria!.

Escuelas nacioíiales do primera ©nsefianga.
Otros serv ic ios.     ___     — ............ .........
Escuela» Normales  ............—  . . . . . . . .

€a$ias dimrsos»

i 2.®

a® í.«
2P

1.^9 o

Fomento de ia educaoión naoiónal.

s í ís e ía h sa  « m e e a l  t  téom oa  

Feraonak

Instituios generales j  técnicos.. 
Bsouelas de Artes é Industrias.,

Baja por economía en ei moTÍmiento üei personai. 

■ Material,

Institutos generales y técn icos. 
Escuelas de Arteé é Ináustrias .

raiEÑANÍ^A SÜFEEÍO-R

Fersonat

10 2F

11
IF
2F

U niversidades.  .......... .......................
Escuelas de líigenieros industriales,

Baja por economía en el movimiento d^I persona! >

. ' ■ . ' ,' . ' MateriaL ■.

Universidades.. —   ................ ..
Escuélas de Ingenieros industriales . . . . . .

EJŝSEFtANZA FtiOFEBIOÑAL' ó . ¿E  'ESCUELAS' ESPECIALES 

Personal,

Escuelas de Veterinaria... 
Idem de Comerció . . . . . . . .
Otras Escuelas especiales..

Baja por economía en el movimiento de pereoi iai . . . . . . . . . .

CEÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

SS.8%.2(HJ
7SS.7O0Í

a.129.000

37.758:900
883.750

4.731.000 
852.700 

. 314.735

5.277.375
2.741.000

8.018.375
225.000

273.050
496.750

5.676.709
281.750

5.958:459
15Ó.00D

;  1.172.600 
74.000

269.450
1.432.400

50.000

1,751.850
40.000

3.050.500

37.375.150

n M i.m

671,000

7.793 J75

769.8Í0

'g.a09.4Í9

Í.246.60«'̂

L71LS5Q

64^28469,
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Muma m k r ím \

M üU rm l

i.®

l>
1.®
9.P

Escuelas de V eterinaria,. - 
Idem de Comereio 
Otras Escuelas especiales.,

BELLAS ARTES

FersonmL

EscuelaSoo, c e ,
Museos, o. . .  o o o < 
Otros semeÍQSe.

Ünieoa

I 2 -

Ünic©,
1.^
<0!O

CnicOo
1.®
£o  .

S,®

Material. . . . . . . .
Gastos diversosc

1STABLSCIMIEHT0B OIENTÍFIOOSp ARTÍSTICOS ¥  LITERARIOS

Personal.. — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , , o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S u l ) v e n c i o n e S o ~ A c a d e m i a s . o o  
Centros y Sociedades d© cu ltu ra .. . .  . . .  o*. . . . . .  c

AECHIVOSp BIBLIOTECAS ¥  MUSEOS

Personal..............
Material. . . . . . . .
Gastos diversos.

CONSTRUCCIONES OIYILli

P er so n a l.. . . . .  ® o  o. .« ;
Material de oficinas y escritorio. o .
Monumentos artísticos é históricos y  excavacioneSo, 
Gastos d iversos.. . .  c . . . . . . . . .  o .̂ .

aiOGRAFÍAj ASTEONOMIAj ESTADÍSTICA Y METROLOGIA 

FersonaL

IP
2.®
8.®
4.®
5.®

lo®
2,®
S,®
4.®

Ünico.

1.®
2.®
8.®

Di rect or, general . » .  
Trabajos geográficos y  astroñóm icos.. . . . . .
Idem  estad ísticos.. .
Sección de Artes Gráficas y otros servicióse 
Comisión permanente de pesas y  medidaB. r

M aíeriül

Gastos diverso3 -d© la Dirección general. 
Trabajos geográficos y  astronómicos. . . .
Idem estadísticos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem metrológicos*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Áooiáenitds dioi

Fai*a las necesidades qu© previene la ley de 80 de Enero de .1900

SEEVICIOB DE CARÁCTER fEMFOBAL

Edificios Escuelas. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem, de Instrucción públicá . . . . . . .
Monumentos artísticos é históricos .

HEBÜMEN

Bervicios d@ caráeteT permanente, 
i ídeM d.0 ftrácter temporal . . . . . . . .

72.868.479
S.890,000

76.758.479

CREDITOS PRESüPüaSTOS

Por artSouloB.

U M Q
172.750
50.000

772.000
150.000 
128.260

239.000
378.500

3̂
270.500
197.000

1
77.950

220.200

14.000
Í65.000
25.200

' it.500  
L295.250

581.550
137.550 

10.500

1.000.009
2.390.000

500.000

Por

74.000 
1.060.850 

194.000 
14.550 I

Í4.3Í8.1C11Í

moot

l'.04SJ6i

Í17J0SI

§4.775

4€7JCi0

1.61M 2Í

m i s o

^ 4.850

aM i2O0

1 8 I 7.850

LS4S.4O0

72.S^ 7 8
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I «

2«

1;«
2.®
а.®
4.®
5.®
б.® 
7.® 
8® 
2® 
10 
11 
12 
18 
14

1.®
2®
S®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®

1.®
2.®
3.®
4.® 
5®
a®

1 ®
2.®
8.®
4.®
5.®
6.®

Übíoo.

Cnico.

g S O G ld lf  O 0 T A T A

MINISTERIO DE FOMENTO

SDBVIOIOS DE OARAOTEB PEEjMÍANElNTE

Personal de las dependencias de la Administración mniral

Sueldo del Ministro. .................................
Personal administrativo j  subalterno». . •   ..............................
Asesoría jurídica.............. .................. ................................. .....
Consejo superior de Fomento. ............ .
Urbanización j  construcciones.  ....................................... .....
Servicios especiales. ................................. ..............................
Idem generales de Agricultura, Minas y Montes, o .
Agricultura  ................................. ................
Minas. ..................................... ................................. .
Montes y Pesca  ............................................................
Comercio, Industria y Trabajo...   - --------------------
Delegación regia de Pósitos ....... ..............................
Colonización' ......................................................................
Obras públicas... ........................ ..................................

Clastos dd escpítoi^io y  mate^^ial de oñcinas de las dependencias 
de la  Adm inistración centráis

Secretaría y Direcciones generales ......................... .
Consejo superior de Fomento  .................................... ...........
Servicios generales de Agricultura, Minas y Montes.. ...........
Agricultura ....................... ......................................................... .
Minas.    ............................................................ .............................................
Montes y Pesca.   ........... ..........................................................
Comercio, Industria y Trabajo... . . . . . . ----— ........................................ .
Obras públicas ................................................... ........... ............... ...........

Gastos de personal de las oñcinas provinciales*

Gobiernos de provincia........................................................................... ...
Agricultura................................................ ....... .................. . . . . ____ _____ _
Ganadería. ...................................... .............. .......................
Minas ............................................................... ........................ ..........
Montes y Pesca. ............................. .............................. ................. ..............
Obras ^ b lica s   .................. .................... .................... ..........................

Gastos de escritorio y m aterial de las oficinas provinciales,

Consejos provinciales de Fomento. ................. .. .............. .......................
Agricultura......................... ............................................................ .
Ganadería. ......................     / ...................... .............................................
Minas............. ................................. ...............................................................
Montes y P esca  ............................... .....................................................,.
Obras públicas.............................................. .................................

Servicios generales del Ministerio.

Secretaría, Direcciones generales y dependencias centrales,

Ágrimlkira. M inas ^  Mmias^

Servicios generales.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Poy artículos.

80.000
1.974.850

38.000 
7.250

108,500
19.000

2.898.250 
1.482.750
1.496.250 

427.250
50.000

6.514.250

100.000
4.000
8.000 
4.000

11.500
18.000
99.200
29.200

619.650 
224.500 

33.500 
1.607.737,50 

307.731,55

147.000
63.000 

5.000
22.000 
44.800 
96.750

Suma y¡ sigu^

Por capítulos.

I4.S41.35e

m s o o

2.793.119,»6

878i550

115.000

209.209
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s.®
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11

la

13

AiUeulos.
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14

15

1.®
2.®

1 *
2.»

1®
2.®
3.®

1,®
2‘ ®

3.®
4.®
5.»
6.®

Únieo.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7*®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

i^uma untmor»

CRÉDITOS FK:í3SÜFü EST0S

Por artículos. Por capítulos.

AgriptiUmOf,

Escuela especial de Ingenieros agrónomos................. ............. .
Granjas-Escuelas prácticas de Agricultura, Estaciones y Establecimientos

especiales.
Servidos varios y secciones.

Gamd&yi0.

Higiene y Sanidad pecuaria* 
Mejoras pecuarias..."...........

Minas*

Servicios centrales. 
Idem provinciales.

Mofdes y Pesoa.

Servicio de los distritos forestales.
Servicios especiales    .........  •
Idem varios. .........    *

Comerciô  Industria y Trabajo*

Servicios generales. ............... ..........................
Sección de Comercio, o . *.. • ; ................ .............
Sección de Industria y Trabajo.  ...................   -.
Registro de la propiedad industrial y comercial.
Centro de expansión Comercial............................
ServieioB especiales. ..................       • -

Coíonieación*

Gastos generales.

Servicios diversos de Obras públicas»

Gastos generales y publicaciones  ............ *..
Escuelas ...........
Alquileres de ediñoios................
Compra y composición de moblaje.. . .  — . • • • .
Inspecciones y comisiones  ...........    . . . .
Gastos de habilitación y quebranto de moneda. 
Estadística, instrumentos y Depósito de planos.

Único. Conservación.

Carreteras»

Ferrocarviks*

16

1.®
2.®
3.«
4.®
5.®

Estudios y gastos generales.    ...................... .................................. .
Gastos de inspección y vigilancia    —  • — . * • — / • • •  ........... .

Obras y servicios hidráulicos»

Aforos, obSKrTaeiones y previsión de crecidas.   .....................................

ofdenamieñto y módúiáó̂ ^̂ ^̂  de zónaslde’régadío y vigliancia del Régimen
de ios ríos  . . .      * • *............. * • ® -

Conse4’vach5n y explotación.  ................ ................................. .
Canal de Aragón y Cataluña .................................         ® ̂

95.00Ó

1.682.863
1.588.250

182,800
35.000

042.500
547.000

747.000
2.157.200

171.275

43.000
13.000 

118.500
2,500

15.000 
17.720,950,66

112.000
196.500
200.000

18.000
286.000

65.750
71,500

4.595.000
689.250

225.000
455.000

295.0()0
•200.000
450.000

18.S00.119,0S

3.8«6.112

217.8W

1.489.Í

s.m.m

17.912.950,68

1.000.030

949.750

29.200.959,7®

5.2S4.250

1.025.600

82;427.916,44
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éiuma mtie-rhr»

'22

F m rlm . /aro-# y hilk-üB,

1.̂  ^Puertos
2.̂  i Faros n.

BaM-̂ aa-.

Üiiic#,

ámidmúm dd trabú¿&.'

Í 11¥I0ÍOÍ BS CABÁOfEB TEM^OIIAI- 

Cmrdsmt.

m q) I Beparaciéii.

80 . i Ünieao . Siib?eii0ioiies;

. Baioo,

Berremrrik$, 

üonBtrméícjmB f  SiifeTeBoloEes.

Fmfíúi. farm  ^ balkm . ■

PEertoSo. . :  
F aros. o, .  o =

1/̂
2 °

Úbm^ .f mrwidm kidráuUm&,

Obras iitiev-as.: v o . o » 
Canal de Aragón y Oataluñao',»o«. 
SubYeneiones j  auxiiioso«o,».. o ^.

OúMMfdmóiúms mafiUmm&c-

tJnim  ̂ Subvendoaes j  pñmmc

Único.

OAPlfÜLOs ABiOiOKALE»

Óueeta de Maíteid. — ̂M al. |

OEEWTOS PSESUPCESTOS

Fe? ar5;íí?iilos. Fot eapítisios-,

' Í2.43i,9ail,44-

L2Ó7.860
105.000

E xposición  iiÍBpa0oaüi6iicaíia (aiiisalidad)..  ̂ .
Subvención pg.ra mejom do los paYirnentos de Madrid j  obras complemen-

¡ e e b ü m e :̂

I S e rv id o r de carácter permancnite.   .......... , \       .■ 84.273.779,44
I Idem de idern tem p o ril ---------    88.661,523.
I Cspftuio^ fidMc>n.P.le^ú.  ̂ 2.300,000

i:

84.273.779,44

2?.S03,775
11.249,127

Í4,GS2J7i
292.000
278.000

11,110.000
2.770.000
2,726.250

rnsm-Mm

í tm M m

issm .m

15,2 2̂.371

16J06C250

500.00Í

88.66l.52S

m o m n

2 .000.000

imoM m
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

M MOCIÓN T U m m M .

eSÉDITOS PESSÜPÜESTOS

Por artículos.

M I N I S T E R I O  B E  H A C I E N D A

Sueldjo del Ministro, o ,, . o , , 
BnbsecretariOp Jefe superior de Administraeiéii,.

Personal d© la Administración Central.
Idem de Arquitectos   o.
Idem d© Ingenieros d© Montes. . . , . . . . .  
Idem d© Ingenieros IndustrlMes..
Idem d© ídem agrónom os.. , , . .  - . , . . , .  
Idem de ídem do M i n a s o . ,  . s . . . . 
Idem de Profesores Mercañtiles.

2.576.750
268.250

67.000

21.000
55.000

Subsecretaría, Sección de! Catastro j  Registros fiscales é Inspección .. . .
Tribunal d© Cuentas del Reino.  c  . . . . . . . . .  .
Int©i?v©ncióíii general d© la Administración dei Estado.  .....................
Dirección general del Tesoro p ú b l i c o . , . . . . . . .
Idem id. de Cont ri buci ones . . ,  
Idem id. d© Propiedades é Im puestos. .
Idem Sd. de A duanas. -----. . . . . . . . . . . . .  . . o .
Idem id. d© la Deuda y  Clases pasivas  ...........
Idem id. de lo Contencioso del E stado.., . , . .  „ , . . . . . .
Ordenación d© pagos de H aden d á .   .............
M em  id. de Gracia y Justicia y Gobernación.    ............ ° ,
Idem id. de Instrucción pública y  Fomento 1. . .
Intervención Central de H acienda  ................................... ...................
Tesorería Central de í d e m . . . . . ...... ............................ ............
Junta de Aranceles y Valoraciones  .............................
Representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos 

y DirecGión general del Timbre y  Giro Mutuo j  Monopolio de c e n lla t , .

Materiah'

Subsecretaría, Sección del Catastro y  RegiuStros fiscales, 
Tribunal d© Cuentas del R e i n o . " I . . . . . . . . . . . . .
Intervención general de la Adm inistradón del Estado. 
Dirección general del Tesoro público . . . . . . .  V . ^ .
Idem id. de C o n t r i b u c i o n e s . ^ V ,  ,
Idem id. d© Propiedades é Impues t os . , . . . . . . . . . . . ___
Idem id. de Aduanas , . * , . o. , ,
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas  .......... ..
Idem id. de lo Gonteñcioso del E stad o ...............................
Ordenación de pagos de Hacienda   1 . . . . ,
Idem id, de Gracia y Justicia y  Gobernación.»
Idem id. de Instrucción pública y F om ento    ___ ____
Intervención Central de H acienda. ........................... ....
Tesorería Central de Hacienda. ................... o. . . .
Junta dé Aranceles y  Valoraciones   ..o  «

A.áaiiiiisti*a©iósi p i* o ^ © ia i.

Personal

Personal a d m i n i s t r a t i v o . , o , , , . o ».oo. ,  «o«o ,
Idem de Ingenieros Industriales .........  . . o ................................
Idem de id. d® M inas..    ............ • . . « . . , . . . . , , . , , . . . . . .  ] * , . ,
Idem de Profesores Mercantiles. . . . . . . . . . . . . . . . .  b. ,  .

Delegaciones de Hac i enda, . , . o , C . „  
Idem especiales de í dem. . . . . . . ° ”
Inspección provincial de í dem. , , . , , , , , , , , , . , . . , , , , , . , , , . , , , , . ,
Administraciones de Contribuciones., . , . ,   ..........     [ ] [ ] I , ^
Idem de Propiedades é Im pu estos,       ................... .
Tesorerías de H acienda. . . . ,  ........ .................................... . . . . . .  . .
¡ntemnetenes dé ídem     ......... ....................../ ■

80.000
12.500

For capítulos.

"71,500
673.750

29.500
65.500 
48.750
mooo

281.000
78.000 

■948.750 
■ 4,750

4.750
4.750 
8.250

10.500
17.000

42.250

Í40,00a
42,750
22.800
22.000
50.000
22.000 
47.768 
49.920 
il.700
7.600
7.600
7.600 
8.925 
4.9ti 
S.800

7,201.2S§
95.500-
43.000

120.000

79,125 
6,500

38.500 
76.750
69.500 

119.100
m ooo

l ü ü p ” !"

4g.S04i

i.l88.€09

46@.86S

7.4Sa,'fg@

I |.4 e 2 a 8
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OESIOMACIÓN DE LOS GASTOS.

Sama anterÍG r.

Administraciones de Aduanas,.  ................
Idem y Depositarías especiales.......................
Indemnizaciones de residencia.................................
Administraciones especiales de Rentas Arrendadas.

Material.

Delegaciones d@ Hacienda  ----- -
Idem especiales de ídem....................
Inspección provincial de ídem ..........
Administraciones de Contribuciones. 
Idem de Propiedades é Impuestos. . .
Tesorerías de Hacienda  .........     •
Intervenciones Üe ídem.----- . . . . . —
Arcbivos provinciales de ídem...........
Administraciones de Aduanas. . . . . . .
Idem y Depositarías especiales. . . . . .

Citerpo de C oatabilidctd.
Penonal cétdml y provindah

Perieial y auxiliar.

SstabXecimieatos fifttoiles a l serTÍcio de la  Hacienda.
FertóTiaL

CRÉDITOS PRESTTPUÉSTOS

Fábrica Nacional déla Moneda y Timbre... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Minas de Almadén  ............. ...... .................. .................. ..........
intervención del Estado en él arrendamiento délas salinas de Torrevieja

y d© la Mata..    .........      .
'hlinvi Arrayanes (Liñares).    ............. ..

Material.

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre ..................................... .
Minas de Almadén..   ---- -. . . . . . . . . . .  .. . . . . , . .  . . . . .  . . . . . .
Intervención del Estado en el arrendamiento de las salinas doTorrovieja

y de La Mata . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .  w..  ̂  ---- ----
Mina Arrayanes (Linares).. . . ..... ................ ..................................... .

Glfimtcé comnnes & la Administración central 7  proiriñcial,
Visitas.

Para las qbe acuerden durante el ejercicio el Ministro, el Subsecretario, 
y los Directores generales* ......... .............................. .......... .......

Indemnizaciones de viáje álos funcionarios destinados á Canarias*.. . . .
Para premios en metálico á los funcionarios de Hacienda por redacción de 

Memorias 6 trabajos éxtraordinários. ......... ...... ..... ..... ................ .. *.

Gastos de movimiento de fondos.

Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la mpneda que se transporte 
para su refundición     — . * • . . . . .  * . . . . . .  . . . . . . . . . . .

Diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro ©n 
el Extranjero por cuenta d© los difo -̂entes Ministerios. .........

Compra y composiciAn de moblaje.
Para compra y composición de mobla je de todas las ofieinas d© la Admi 

nistración central y provincial que acuerde él Ministro 6 el Subsecreta
rio de Hacienda,  ......................... * ................

Gastos diversos,
D© la Deuda pUblica y para el pago de los temporeros que se consideren

necesaiios.............. . ..... ^ ^
Do Aduanas...................    ,, . ....................   —  *.......................
De Propiedades y derechos del Estado ...................... ............................ *.
Imprevistos y eventuales en general. ............

Crédito preventivo para la implantación de las Administración^ de Con* 
íribttciones de distrito,* é . . . . . . . . . ; . . .  •. . . A

POi' artículos.

459.415

2.292.750
13.650

110.660
15.000

48.450 
4.050 

22.650 
82.800 
32.250 
73.765 

, 76.983 
15.832,50 

113.997 
7.280

81.875
124.250

4.750
37.000

5.700 
4.995,50

,1.900
1.950

85.010

262.422,50 
234.760 
356.375 
25*000

Por eapituloa.

13.462.638

2.881.S3á

477.5«7,S0

S8«.@00

247,875

14.545,56

15Q.000
15.000

50.000

86.060

66.000

878.647,50

146.300

19.666 9̂48,50
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS ‘

BBCülÓlSt BilCIMJ.

@AST®S DE LAS C G N T R I B Ü 0 I 6 N E S

Y RENTAS PÚBUCAS

Contribuciones directas.
Premios de cobranza de la contribución de inmuebles, eultívo y ganadería, 
í^eeargos y gastos en expedientes de apremios y adjudicación de f incas. . .  
Gastos de rectificaciones de amillaramientos, reclamaciones de agravios, 

comprobación de la riqueza territorial y otros diversos y  personal tem 
porero que puedan exigir estos servicios.     ................................. ..

Para formalizar el importe de las contribuciones impuestas á bienes del 
Estado sin  que produzca salida material de fondos de las Cajas públicas. 

Para formalizar el importe de los descubiertos á la Hacienda, de los que 
se hace pago con la adjudicación de bienes inm uebles..............................

Avance catastral y Registros Escales»

Trabajos relativos á la propiedad rústica ............................................. . . . . . .
Idem id. á la propiedad urbana.  ........................ .................... ............ ..
Abono á los Ayuntamientos en que se ha suprimido el impuesto de Con

sumos, del 20 por 100 sobre las cuotas de la contribución urbana . . .

Premios de cobranza de la contribución industrial y de com ercio............
Abonó á los Ayuntamientos en que se ha suprimido el impuesto de Oón-

sumos, del 20 por 100 sobre las cuotas de la contribución industrial........
Premios de formación de matrículas y demás gastos de dicha contribución 

y personál temporero que puedan exigir estos serv ic ios.. .

Prem ios de cobranza del impuesto sobre las utilidades de la riqueza mo- 
b iliaria .  ........ ................................ .......................................................... ..

Premios de cobranza del impuesto de m in as. ..................................... ...
Fabricación de cédulas personales y portes  ........ ....................................... .
Dietas para Auxiliares temporeros, con destino a la formación del padrón 

de cédulas personales en las capitales de las provincias Vascongadas y
Navarra ............................................................................................ ................

Premios de expendición de cédulas personales y recuento de las caducadas.

Gastos de investigación de las contribuciones ó indemnizaciones á los In
genieros de Minas y gastos de locomoción   ...................................

Idem que originen los ensayos de minerales y modificaciones de Labora
torios de la Escuela de M inas.  ..............      . . . . . .

Idem de investigación del im puesto de derechos reales y transmisión de
b ie n e s ......................... ................... .................................. .................................... ..

Idem de investigación de Propiedades ó Inspección.  i .
Material para cuatro Laboratorios de Minas..  .......... .
Premios de cobranza del impuesto sobre carruajes de l u j o . . . . .  — , 
Idem id. del ídem sobro casinos y círculos de recreo................................... .

Contribuciones indirectas.
Gastos de fabricación de efectos timbrados   .....................................
Compra de primeras m aterias   .......... ................ .............................. ..
Premios á partícipes dé m ultas satisfechas en papel de pagos al Estado. 
Gastos de administración de la renta del Timbre y comisión á la Compa

ñía Arrendataria de Tabacos encargada de su ven ta ... . . ___ . . . . . . . . .

Prem ios de cobranza á las Compañías de transportes por el impuesto so
bre transportes de viajeros y m ercancías. ................................... ..

Para formalizar el premio de cobranza correspondiente á los fabricantes y 
suministradores de flúido para el alumbrado.. .......................................

Gastos de investigación y otros diversos de la  renta de Aduanas y de los 
im puestos sobre azúcares y a lcoh o les.   ........ ................

Moncpolios y servicios eseplotados por la Administración.
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas. 
Gastos de administración del Monopolio de cerillas,. . . . .  —

CRÍDITOS PHSSnPüKSTOS

Por artículos.

2.500.000
40.000

40.000

795.8S5
326.378

4.300.000

800.000

3.000.000

200.000

y>
90.000

7.000
260.000

145.000

37.500 
10.000' 
20.000 
2.500 

500

500.000
487.000 
75.000

4.000.000

260.000

270.000

%

Por capítulos.

I

4.ood.oea
S80.C39

liXOO

3I?.00(Í

21g.S€d

s m o M

S30.000

31^.000

ie.480.000

80.S7e.743



M 1 Enero 1918 gí«3rli. 0Sm . i

m

m-

u

II

1®
1
i  ̂®

í 4.®

1 1 ® 
1 2®

u

m

í 3.^

M

Üniear

1$ 1»  
0 0

m ÜnicOa

»
; 1.^

M

i*
Í.«*

xi®
4.^

'7^

i®

8®
4.®
i>
6®

ÜnicOo

i®
2.®
3,®
4«®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma a n t e r i o r . ^ .

Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías» =»«®»».
Gastos de L oterías.. o o»», o......................o---------------      . o,
Subvenciones á las Corporaciones y Establecimientos de Beneñcencia, eqni“ 

valentes á los productos líquidos que obtenían de las rifas suprim idas.. 
Ganancias do Loterías. Por las que corresponde pagar á los Jugadores 

durante ©1 a ñ o . •

Gastos generales d© la Fábrica Nacional d© la Moneda y Timbre.
Idem por todos conceptos para acuñación d© monedas y  medallaSj incluso

la adquisicióii de acero para punzones, matrices y troqueles................ .
Para formalizar el importe do los quebrantos que resulten en la refundi

ción y abono de mermas en la acuñación de moneda, sin  que produzca 
salida m atéiial de fondos en las Cajas públicas,»

Resguardos de la Hacienda para inspección de las fábricas, almacenes y 
expendedurías, al efecto de la investigación del impuesto sobre las p ól
voras y mezclas explosivas  ............ .....................................................

Gastos de Giro mutuo interior é internacional y  del especial para la 
Prensa p eriódica ...............      - ................................. ....................

Alquileres^ obras y  reparos.

Alquileres, obras y reparos en los edificios de propiedad del Estado y de 
particulares ocupados por oficinas de Hacienda . .  .........— .

JPropied&dés j  derechos del Sstado.

Gastos d© explotación d élas minas'de Almadén. 
Idem id. de la mina Arrayanes (Linares)... . . . . . .

Gastos de Administración de los bienes del Estado, Clero, secuestros y Fa
trimonio qu© fué de la C orona. ..................................... ............... ................

Prem ios de investigación y gastos generales de ven ta s.  ...............................
Pagarés de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el Banco Hi

potecario................................................. ........................................ ..............................
Comisión al Banco Hipotecario sobre el importe d© los pagarés de bienes 

desamortizados que r e a L i c e . ...............

Impreeiontíi y  encuadornaeionas de libros y  demde 
documentos de ocmtaMlidad.

Servicios de la Subsecretaría. . . . . .   ........ .........................................................
Idem de la Intervención gen era l. ........ .................... ...
Idem de la Dirección general del Tesoro p ú b lico .. ...............
Idem de la ídenj de Contribuciones........................................... ..
Idem de la ídem  de Propiedades ó Im puestos.».,  .............................................
Idem de la Junta de Aranceles y  V aloraciones. ............ ..............................
Recibos T demás documentos que exi|a  la recaudación de las Contribucio

nes directas é indirectas y  p o r t e s .  ......................
Impresióíi del BoMin oficial de Macienda, i

• Personal,

Dirección géaera i . . o ,  o . =
C olegios..  ___
Jefes y  oficiales d© las Cómandanclas •». . ,
Tropa. ..........................................
Oficiales d© la Escala de reserva retirados. 
VIgllaneia de sslinase,

Muieriaíé

Malerkl de oñomai.

Gastos dimrsos.

Diferenda d© sueldo j  sueldos superiores,« » « « , , , , , ,  o o. , « ,  • a,«»o _ _
Indemnizacioneg........................,o  o«». . , o ,  ,',o - o .o . ® c . . . «, ,  ¡
G ratificaciones  ..................................... ...... . . . o . .
Raciones d© pieasOj remonta y montura   , . , o . . . . . .  a.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por aíftíGuloa. Por capííuios.

i0e27i.74S .

2.568,000
450.000

1J60.580

86.000.000
i0.87S.i80

9.500

371.000
'

SSliOO

100.000

■ % ^.m

860.000

2.280.944
1.895.000

8,67§.94.4

>
>

25.000
20.000

5.000
155.000 

7.500
20.000

5.000
4.000

120.000 
5.250

231.520
109.480

2.471.780
14.572.352,17

78.647,>08
1.500

■

55.000 
82.250 

802.085 
788.698,60

14738038,60

1.8

321,7511

Í7.46&.«8d,2§

iZ B .m

148o477,Oí9^8|
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior^

YariOS,. .  » .  .  o .  = c .  « ,  „ ,  .  .  e o = ,  .  ,  « ,  .  o o « ,  ,  ,  ,  e .  o ...................................  .  ,  .  .  ,  ,  o .  .  o ,  .  •  .  .  o

B o n i ñ c a c i o n e s . o . .  o, o,»   ....................... ..................................
Embarcaciones c»o», o», c = c , o  c . . . .  o  ..................
Acuartelamientos.. .  .«. .o . c . . . . . . o. . . . . . . .  o .  ...............................
Prem ios de reenganclie y constancia y  cruces pensionadas d© oficiales y

tropa . . .  o o    o o o. . .  o. . .  o o.........
T r a n s p o r t e s o , . . r.-,. .  o o. . . .  c o .  . . o . . . . . . . . . . . . .

SECCIÓN v ir o É c m A

POSESIONES e sp a ñ o l a s  DEL GOLFO DE GUINEA

Suma con que debe contribuir el Tesoro de }a Península para atender á 
los gastos de las posesiones españolas del Golfo de Guinea durante el 
año económico 1918, ó sea ©1 importe de la diferencia entre los gastos y 
les ingresos calculados en ©1 presupuesto espacial de dicha Colonia,..

SECCIÓN SNPSÉCZSS4

AOCI ÓN' EN MARRUECOS  
Ministerio da Estado.

Subvención reintegrable á S. A. I. el Jalifa, para enjugar el déficit de so 
presupuesto. .................................... .......................................

M inisterio de la Onerra.

Servicios de carácter permanente*

Personal de la Administración regional.
Cuerpos armados del Ejército.. .............
Material de la Administración regional..

Diversos,

Comisiones extraordinarias del servicio  .........
Servicios de Artillería ..  ..............       . . . . . . . . . .
Idem de Ingenieros ........... ^................... ............. ............
Idem de Subsistencias y Acuartelamiento ............. .............
Idem de Campamento ........................................................
Idem de Transportes.       ___ ________________________ __
Idem de Hospitales  ................... ............................................. .
Idem de derechos y propiedades del Estado......................  .

Servicios de Sanidad Militar. ............. ................................ ....
Idem de Cría Caballar y Hemonta.. ......... .
Gastos diversos é imprevistos.. .................................... .
Obligaciones ©manadas de la ley sobre Accidentes del trabajo. 
Personal sin destino de plantilla.   ....... .

Ministerio de Marina,

Personal. 
Material,,

fnisa.

HKniatario de la Gobernaelóa.

Kn ® 9 » fi.,9 9 9 K9J>.X9.9 9 9 « 9 .9 f • • -F _ • 9 « • » f ? í • • • » •> « « 9.• * f ® » ® •

a s

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

í.173.033,60

4Í.182 
■ 75.749,97 

48.000 
m i i 5

993.003,75 
73.500

4.255.006,40 
49.310.141,64 

118.834

18.645.621,03 
870.000 

5.810.006 
3.672.088,27 

218.646,46

Por capítulos.

143,477.046,21

2.782.584,82

146.259.680,57

1,900.000

«.500.000

58,688.982,04

mooo
1.886.324
4.181.680

28.616.850.78 
917.200
125.000
150.000

3
350.000

90.060.786.79

1.820.186
343.626

1.663.812

856.962,«I
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designáckjn de  los gastos

 ̂ M inisterio de Fomento,

Per&mal.

Apicultura ......................................... .
Minas............. ..................... .... .............. .

Servidos.%

Apicultura ............................... ................. .
Minas  ........ .................................. ..............................
Comercio, Industria y Trabajo.................. .............
Obras p ú b lic a s .. . ........................................... ................
BervieioS gencraleB....................................................

BESÜMEN DE LA SECCION DUODÉCIMA

Ministerio de Estado  ..............       8.500.000
— d® la Guerra. ..................................................  90.060.736,79
— de Marina.. .1    ........................      1.668.812
— d© la Gobernación.  .............     856.392,05
— d c F o m e n to ..  ................  3.655.500

104.736.440,84

CRÉDITOS FRfíSÜPüESTOS

For artíoulQñ,

11.000
3.000

88.000
3.000
4.000 

2.871.500
725.000

Fot eapííuioa.

I4.údd

B.641.500

3.655.560

R E S U M E N  G E N E R A L

0M i£aei«M és firen«rales d el Eistaáo.
Sección 1.®—Casa Eeal. ....................         9.037.916,54
Idem 2.®—Cuerpos Gólegisladores—  ............................................. ........................................ ......... 2.486.00Ó
Idem 8.®—Deuda púbMca.         .......           478.139.368,01
Idem 4.®—Clases pasivas.............................................................................                     78.864.000

O bllsraelenes de io s  departaraem tos m in is te r ia le s .
Sección 1.®—Presidencia del Consejo de Ministros..    ................................     976.500
Idem 2.®—Ministerio de Estado ..............         7.410.787,50

Idem 4.®'—Idem de la Guerra.      .....................................        165.788.437,95
Idem 5.®̂—Idem de Marina................... ...... ........................................................... ................... ........... 84.145.646
Idem 6.®^~Idem de la Gobernación.. ..................         98.669.007,63
Idem 7.*̂*—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes., ...................   ; ______ . . . . . .  76.758.479
Idem B.̂ —Idem de Fomento................ ................................ ......... . . . . . . . .     . 175.235.302,44
Idem 9.̂ —Idem de Hacienda..........................................................................         19.056.948,50
Idem 10.®—Gastos de las contribuciones y rentas públicas.  .'...........        146.259.630,57
Idem 11.®—Posesiones españolas en el Golfo de Guinea. ........................................ ...................... 1.900.000
Idem 12.®—Acción en Marruecos.  ........................................................   104.736.440,84

> ■ ■’    ..1

PESES'AS

568.647,279,56

9424603.963,49

1.511.251,243,04

Madrid, 30 de Diciembre áe 19l7.a=M Ministre áe Hacienda  ̂J uan Vin to sa .
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MINISTERIO DE HACIENDA

E s t a d o  d e  d i f e r e n c ia s  entre ¡os créd itos a u to r im d o s  p a r a  1917  p o r  la  ley  de 2  de  M arzo  del 
m ism o  añ o , p a r a  serv ic io s  de  carácter e x tra o rd in a rio ,-  y  el B,eal decreto de 18  de  A b r i l  s igu ien te , 
sobre a d a p ta c ió n  de  créd itos, y  los que deben co n sid era rse  en  v ig o r  d u ra n te  el añ o  económ ico 1918 .

Capitulo.

A4ÍC,

Artículo.

Único,

Único.

6.®
1.^
2.°
S.°

1.®
7-  ' 2.®

3.®

8.®
/

Único.

9.® Único.

12 Único.

S E R V I C I O S

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

S B Ú Ü lé n  P U I M B B 4

CASA REAL 
Dotación de S, A. la Inifanta Doña María Cristina.

Por la que con arreglo á la ley de 2 de Agosto de 1886, debe percibir 
desde 12 de Diciembre de 1918, en que cumplirá los siete afíos de edad.

B B c m ó M  B B Q v m A  

CUERPOS COLEGISLADORES
CONGRESO

Material extraordinario por una sola ves*
Por referirse á servicio ya realisado,

SSCGZÓH T B B C IB A

DEUDA PÚBLICA ,
PARTE PRÍMERA.—DEUDA BEL ESTAD®

Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco» de España, por el servicio de la 
conversión y pago de intereses de la Deuda perpetua interior.
En razón al proyecto de ley sobre reforma de las relaciones del Banco de 

España con el Estado por el servicio de pago de está Deuda, sólo se figura 
en el Presupuesto para 1917 una tercera parte del importe da la comisión 
que corresponde á dicha entidad. Se incluye el importe de las otras dos íer 
ceras partes para el completo de la anualidad correspondiente á 1918.
Intereses de la Deuda del 5 por 100 am ortizable.. , ...... ............................ ..
Amortización de la ídem  id   ........ . . . . . . . . . . . . . . .
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por este serv ic io .. . .

La modificación de estas tres últimas partidas, obedece al cumplimiento 
del artículo 45 de la ley de Contabilidad y á los cuadros de amortización de 
esta Deuda, así como á la  razón expuesta en la nota referente á la Deuda 
interior.
Intereses de la Deuda del 4 por 100 amortizable creada por la ley de 26 de

Junio de 1908..  ...... ........................ ................................................... ..................
Amortiización de la ídem id   ...... .......................... ................ ..............
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco do España por este serv ic io ..

Por las razones expuestas en la nota precedente.
Comisión al Banco de España por el servicio de pago de la Deuda exterior

y del de Tesorería del Estado en el Extranjero.. ..................................
ÍPor las razones expuestas en la primerá nota de esta Sección.

Deuda amortizable ai 5 por 100, em isión de 1917.  ..................................... ..
PARTS SEGUNDA,— DEUDA DEL TESORO

Intereses de las obligaciones del Tesoro, emitidas éon arreglo á la ley de 
14 de Diciembre de 19Í2 y 26 de igual mes d© 1914 y comisión al Banco
de España......................................................... .................................. ..
En el presupuesto vigente se figuran sólo 50 m illones de pesetas para 

pago de intereses de las obligaciones del Tesoro y de la Deuda qüe se emi» 
tiera durante el año, en virtud d© las autorizaciones de las leyes de 23 de 
Diciembre de 1916 y 2 de Marzo de 1917; é importando la anualidad para 
1918 por intereses, amortización y comisión al Banco d© España de la nueva 
Deuda amortizable al 5 por 100, 56.230.300 pesetas y 12.730.000 los intereses 
de las obligaciones del Tesoro al 4,75 por 100, más la com isión de 0,125 p e
setas al Banco de España por pago de este servicio, se consigna un aumento 
de 6.230.300 pesetas para la primera Deuda con arreglo á los cuadros de 
amortización y, en cumplimiento del artículo 45 de la ley de Contabilidad, 
desdoblándose el capítulo 9.® en los tres artículos que detalla el adjunto Re
sumen para que se reflejen en cuentas estas obligaciones con la misma cla
sificación que sus análogaé; y otro aumento d© las expresadas 12.730.000 pe
setas para dichas obligaciones del Tesoro.

/Cismas y «ígni  ̂a i *

AUMENTOS

Pesetas.

7.916,54

BAJAS

Pesetas.

335.000

352.849,76

952.500 
182.046,77

í
eo.om 
10.888,92

216.666,67 

6.2S0.800

12.730.000

20.684.762,12

i

92l593,75

57.925
x>
»

982.518,75
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Único.
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11

12

Adíe.

Adic.
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1.®

2.®

S E R V I C I O S

Bumu^ a n ie r ic r e s .o » ,

PARTE TEROIRA.— c a r g a s  DE JUSTICIA

Obh'gacAoms eorrientes^

Oficios y derechos enajenados.,  ̂ , . o„,  o e  , ®»o «
Recompensas por s a l i n a s . . o . ó c , . .  o.».  . o o . , . . ,
Asignaciones censuales sobre terrenos y derochos del Estado®.« , . . . . « . .
Recompensas por derechos, rentas y serv ic io s.. .  ® . o   ...........
Censos y pensiones afectos á fincas del Es t ado, . . . . . .  ® .
Condonaciones.............................................. .............................................................

ÚUigaciones atram das.

Oficios y derechos enajenados.. . , „ o . . . . . . . . . . .  o. ,  c . o , ,  - .
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos de! Estado., -. . . . . . . . .

Son baja todos los créditos correspondientes al grupo de Obligaciones 
corrientes, por haberse verificado la  conversión de las cargas de justicia á 
que se refieren, en virtud de lo dispuesto en la ley de 23 de Diciembre dé 1916 
y Real decreto de 3 de Febrero último.

Son asimismo baja ios créditos correspondientes á Obligaciones atra
sadas por referirse á servicios ya realizados.

Áumeniú liquido.

OBLiaiCIOSGS BE lU DEPA m iiifTO S lIlíSTEEiALES

AUMENTOS

Pesetas.

20.684.752,12

%

B A J A S

Poseías.

.982.518,75

■352 782,68 
16.766,17 

150.81©,56 
5.000 

21.830,78 
450.000

7.564,30-
2.642,45

20.684.752,12 1.988.915,68

SEGOIOH BBZMEEA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO d e "MINISTRO!

ServicioB de carácter permanente.
P r e s id e n c ia ,

, Personal, ' -
Personal de la Subsecretaría,.  .........      *............................ ...... . . , .
Personal á amortizar  ...................................................................... .

Para cumplimiento del Real decreto de 27 de Diciembre de 1917,

Bebidos de caváder iemporaL
Gastos de instalación de la Presidencia del [Consejo de Ministros en su

nuevo edificio. . . . . . . . ................................ ................................ ............. ............
Para la estatua que en Avilés ha de erigirse á Pedro Menéndez de A v ilé s .. 
Para completo pago de las obras del monumento conmemorativo de las

Cortes de 1812......................... .................. .......................................................... ........
. Para costear el bronce necesario que se invierta en la estatua que se erige

en Valencia á Mosén Jacinto V erdaguer..    ........................... ........................
Por referirse á servicios ya realizados.

Para subvencionar Ja Exposición internacional de Industrias eléctricas y
la general Española.................... .................................. ................................. ..

Por ser este el importe de la última anualidad con que el Estado debe 
atender á la expresada subvención.

Baja l i q u i d a , , 

S S C C 2 0 N  SSGXJSrDA

m i n i s t e ;r i o  d e  e s t a d o

Para la adquisición, mediante concurso, habilitación y moblaje de una casa
para instalar la Legación en Li sboa. . . . .  o. o»  .............

Para terminar el pago de la Casa-Embajada en Berlín, cancelando las h i
potecas que pesan sobre dicha finca.  .......... ..
Por tratarse de servicios ya realizados.

18.750
%

18.750

18,750

30.000
5.000

m s m

5.000 

3.833.383,88

3.492.083,33

3.473.333,83

lOOoOOO

250.182,80
(

 ̂ e s a m s o
•I
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Único.
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Único.

S E R V I C I O S

S E aC IÓ H  T E B C B K A  

MIMISTÉRIO DE GRACIA ^ JÜSTIOÍA
OBLIGACIONES CIVILES 

A d m i n is t r a c ió n  Oontral.  
ParsonaL

AUMENTO»

Pesetas.

B A J A S

Pesetas.

Dirección genera! de los Registros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Como consecuencia del Real decreto de 29 de Julio de sobre reor

ganización de servicios.
Capitulo adicional.

Obras en la prisión central de C hinciiilla. o o .
Por referirse á servicio ya realizado.

OBLIGACIONES ECLESIASTICAS 
Capitulo adicional»

Obras de reparación de iglesias parroquiales en poblaciones donde no
baya más que una y  terminación de la de Malilla...........................................
Esta baja es igual al importe de los gastos contraídos y liquidados con 

cargo al crédito de 500.000 pesetas autorizado por la ley de 2 de Marzo 
de 1917, consignándose en consecuencia, para 1918 el remanente de dicho 
crédito.

seocióm  c u a k t a

M IN IS T E R IO  DE LA G U E R R A  
A d m in is tr a c ió n  c e n tr a l.

Personal ts materiaL
Personal de la Administración central, establecimientos de instrucción 

é industria militar.—Dot ación es de academias, escuelasy  colegios,—A u
mento por una sola ves,—A la Academia de Artillería, por calefacción, 
m obiliario, efectos de comedor, etc., del r n t e r n a d o . o . . 

Servicios d el Depósito de la Guerra.—Adquisición de maquinaria, por uña
sola vez, para la confección de la cartilla militar del so ld ado.  ...............

Servicios de cría .caballar y remonta.—Remonta.—Para compra de 446 
m ulos para las ametralladoras Se los Regim ientos de Infantería, dedu 
cido e l inaporte de 400 m uios que se trajeron de Africa, por existir allí
exceso de gan ad o .   ............................. ............................ ...................... ......

Gastos diversos é imprevistos.—Para resarcir ai Regimiento de Telégrafos 
de las pérdidas sufridas en el incendio del cuartel de El Pardo. . . . . . , . .

Por referirse á servicios ya realizados.
Escuela nacional de Aviación.—Personal,    ...............................

Desaparece este artículo por no ser necesario dicbo personal al Minis
terio de la Guerra»

SEO O IO H  B B X T A

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
Correos.

Personal de la Administración de la Caja de Aborros.   .............
Personal de la Administración provincial . . . . . . . . . . ___ . . . . ___ . . . . . .

Se consignan estos aumentos en virtud del Real decreto de 16 de Octu
bre de 1917, sobre aumento de personal para servicio de la Caja Postal de 
Ahorros, dictado en uso de la autorización del artículo 5,® de la ley de 2 de 
Marzo y i.^-12 del Real decreto de 8 del mism o mes»

Capitulo adiciúnah

Para moblaje de la nueva casa de Correos y Telégrafos de Madrid.—Re 
manente del crédito concedido por la ley de 14 de Diciembre.de 1912 ,.. 

Por el importe d élo  satisfecho durante el actual afío económico con 
cargo á dicbo remanente.

Ammniú Uquiáú. ,  ........ .

6.5Ó0

85.707,62

92,207,62

825,890,21

417.597,87

187.000
898.500

185.4^7,65

50.000

55.200

89.742,90

25.000

405.410,55

1.035.500

672.507,18

672.507,18

862.992,82
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S E R V I C I O S

iIS C C ié H  S é P T IM A

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Ens@ñaB.!ss, sxipei*ÍQr«

MateriaL
Menos.

tTuivorsídades.—Trabajos de m vesíigación  
oienííñca. Subvención desíinada s í auxi
lio  de la publicación de anaJes y revistas 
universitarias é iavestlgaeiojies cientí-
ñcas.  ............      —

Subvención para sostenimiento de las c lí
nicas de;

Madrid........................ ...................... ..
Barcelona ............................................... ..
Sevilla (capital)  .............................

7.780
e.890

»

5.000

6.670
11.670 14.670

ESTABLECIMIENTOS CliNTteCOS? ARTÍSTICOS T LITERARIOS 
Subvenciones»

AcademiaSí 
Subvención especial á la Keál 

Española con destino á sus publicáoio ‘
nes oñciales  .......... ..

Subvención á la Real Academia de la H is
toria con destino á sus atenciones y á 
las publicaciones de Indias, de las Cor* 
tes de Cataluña, Aragón y ¥  alenda, Co
lecciones Misíórioas j .d e l M emoriailiis-
tórico españ ol..  ................ ..............

Subvención á la Real Academia de CieB- 
cías Exactas, Físicas y Naturales,, in 
cluso ,ei auxilio necesario á sus > publi
caciones oficiales. ...................

Subvención á las 11 Academias de Medi-

Más.

g.000

Í.OOO

750

Monos.

AUMENTOS

Pesetas.

B A J A S

Pesetas.

3.750
3.750 3.750

Centros y Sociedades de cultura: 
Subvención ai Instituto de la Mujer en

B a r c e lo n a .. .. ...........................................
Subvención al Centro denominado «Gasa 

de América^í.................... ....................... ..

5.000

» 5.000 j
5.000 5.000

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS
Más. Menos.

Gastos diversos.—Paía todos ios gastos de 
material que ocasione la instalación de 
Bibliotecas públicas, adquisición de l i 
bros, edición de publicadoneé especiales, 
arrendamiento de locales, alumbrado, ca- 
M andón y cuantos sean necesarios al 
Sostenimiento de este servicio.

Para remuneraciones personales y  gastos 
que ocasionen los estudios de investiga
ciones y la Escuela destinada á estos es
tudios en el archivo de Indiasjie Sevilla. 

Para loa gastos de sostenimiento^ remune
raciones y jornales que exija la biblio
teca popular cervantina instalada en la
casa de Cervantes de Vailadolid................

Para los gastos que ocasione la publicación 
de ediciones especiales de las obras cer
vantinas, y ampliación de los servicios 
instalados en dicho Centro de cu ltura.. .

25.000

io.ooo

5.000

10.000
25.000 25 000

Lqí¡ modiflcaciones anteriores, cuyos aumentos y bajas se
entre sí, reconocen por causa el asignarse á los servicios que se aetauan 
la totalidad de los créditos anuales autorizados para cada uno 
los dictám.enes de los Cuerpos OolegisladoreB, que sirvieron deba^*^ 
adaptación.-.del Presupuesto, servicios para io s  cuales sólo consignó en n». 
una parte alícuota, de los m ism os créditos, por lo s  meses que faltaban para, 
la terminación del ejerdcio y el anularse io s  correspondientes á los servi
cios suprim idos por el Decreto de adaptacioq, que conservaron la parte 
proporcional de ios créditos anqales que tepían asignados hasta que se 
dictó dicho Decreto?
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AUMENTOS

Pesatas.

A J ABCapítulo. Aítíouio, S E R V I C I O S
Fesetad.

SECOIOW OOTAVA

5.^
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11
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8.®
4.®

6.®
7,®
8.®

10
11
12
13
14
15
16

1.®
1.®
а.® 
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4.®
5.®
б.®
7.®
8.® 
9® 
11

1.®
2.®
3.®

4.®

M IN IST E R IO  B E  F O M E N T O  

PERSONAL DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN OÉNTRAL

Comercio Industria y Trabajo^
Bajas:

Dos liquidadores de primas, á 4.000 pesetas. . . . . . . . . . . . . . .
Para pago de gastos de todo género originados por el ser- 

Yício en la Península y cplonias, de agentes nombrados 
por el Ministerio de Fomento........................ .......... ..

Para pago de gastos de expansión comercial originados 
en el Extranjero por intermedio del Cuerpo consular 
ó directamente por agentes especiales nombrados por el 
Ministerio de Fomento  .................

Aumento.—Cuatro asesores de la Dirección de Comercio, 
Industria y Trabajo........................ .....................

8,080

10.000

18.000

41.000

36.000
Para cumplir lo dispuesto en los Reales decretos de 30 de Agosto y 29 de 

Diciembre de 1917, sobre reorganización de los servicios de la Dirección 
general de Comercio  ̂Industria y Trabaj o. .

¡

SSCCIÓSr 17^711274

MI NI S TERI O DE HAG1ENDA
Personal de la Administración Central.. . . .  
Baja por él personal de Aspirantes adscrito 

á la Intervención civil de Guerra y Ma
r in a .... ................................ ....................

Idem por el ídem al servicio de Cerillas...
7.500

io.ooo

422.600

Í7.5

Aumento liquido.
Subsecretaría, Sección del Catastro y Registros fiscales........................... .
Intervención general de la Administración del Estado ......................
Dirección general del Tesoro público ......... ............
Idem id. de Contribuciones. ................................ .
Idem id. de Propiedades é Impuestos.  ........... ................. ............. ...
Idem id. de Aduanas ............. ..................................................................
Idem de la Deuda y Clases pasi vas...........................     •. ............ ..............................
Idem id de lo Contencioso del Estado  ............    —
Ordenación de pagos de Hacienda.. í ..   ........................................... .
Idem de Gracia y justicia y Gobernación.. ......................................
Idem de Instrucción pública y Fomento ............. ............................
Intervención central de Hacienda................ ................... ................. .
Tesorería Central de Hacienda .. *....................................... ......................
Junta de Aranceles y Valoraciones  ......... .......................... .........................
Representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos 

y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo y del Monopolio de cerillas.
Personal administrativo correspondiente al servicio de Cerillas .
Personal administrativo de la Administración provincial................. *.........
Delegaciones de Hacienda...........................   • - .............................................. .
Idem especiales de ídem.    .................................... .
Inspección provincial de ídem............... .............................................. .. • . . . .
Administraciones de Contribuciones  ........................................
Idem de Propiedades é  Impuestos. ............. ........................ .
Tosorerías de Hacienda. ..................   . . . . . . . . . . . . . . .
Intervenciones de ídem.............. ............... ............. .........................................
Administraciones de Aduanas,  ......... .............................
Idem y Depositarías especiales  ...............................
Idem especiales de Rentas arrendadas ............. ............................ .

405.000

Personal de establecimientos fabriles.
Fábricá Nacional de la Moneda y T im bre..  ............ ........................ .
Minas de A lm adén..   ............  . . .
Intervención del Estado en el arrendamiento de las salinas de Torrevieja

y de la Mata • . .  - —  ................
Mina Arrayam s (Linares). ........................................................................ ................

Estas modificaciones, cuyos aumentos y bajas se compensan entre sí, 
obedecen ú la implantación délas plantillas únicas becha p erla  Real

Summ y  sigue.

5.000

15.000
27.500
40.000

> 48.750
45.000

> 41.250
86.250
16.250
11.250
5.000

» 10.000
25.000
12.500
5.000

21.250
10.000

1.352.500 >
> 55.000

22.500
> 73.750

290.000
133.750
176.250
250.000

> 248.750
18.750

> 62.500

5,000
18.750

 ̂ s Í.250
 ̂ ; 1.250

1.767,600 1,767.500
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8.^

Artículo.

1.®

Údíco,

S E R V I C I O S

S im a  anterior.

orden de 29 de Noviembre de 1917 por consecuencia de la cual se hace indis 
pensable llevar á figurar los créditos para el personal de aspirantes á los 
capítulos y artículos donde figura el demás personal administrativo, á fin 
de que con las economías que se vayan produciendo en uno y otro por 
las amortizaciones establecidas por el Real decreto de 16 de Octubre, pue
da siibvenirse en la parte proporcional correspondiente al mejoramiento 
de sueldos del personal comprendido éií la plantilla definitiva que fija el 
mismo Real decreto.
Subsecretaría, Sección de Catastro y Registros Fiscales é Inspección.., . .

Es baja la dotación de los Inspectores generales de las Secciones de Rús 
tica y de Urbana del Catastro, en virtud de la reorganización de este 
servicio, dispuesta por Reales decretos, fecha 6 d© Septiembre de 1917,

Baja liquida^ 

i B o a z ó s r  B t r o & é e i i i 4

A C C I Ó N  EN MA RR ÜE CO B  

M inisterio de lá  dnerrs.

Gastos diversos é imprevistos: Por una sola vez, para mobiliario d© la 
Comandancia general de Laraciie .o ,  ...............

M in iste ir io  de F o m e n to ,

Comercio, Industria y Trabajo, eoncepto segundo: A la Cámara d© Co
mercio de Melilla para construir él Museo Comercial. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por referirse á servicios ya realizados.

AUMENTOS

Pesetas.

1.767,500

BAJ AS

Feeotas.

1.767.500

t0,000

1.767.500 1.787.500

20.000

S8.500

15.000

53.500

BESUM ÉH

S E C C I O N E S

Casa Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . , . , , ,
Cuerpos Colegisladores.
Deuda p ú b lica ..    ................................
Presidencia del Consejo d© Ministros.
Ministerio de Estado—   .......... ............
Idem  de Gracfa y Justicia'     .
Idem de la Guerra. . ........................... ......
Idem  de la Gobernación .  ....................
Ideni de F om ento    ......................
Idem de H acienda. .................................
Acción en M a r r u e c o s . . . . . . . . . . . . . .

Aummiú iiquidú loiaL^

■
362.992,82

3
3
yy

19.060.745,80

AUMENTOS B A J A S

Pesetas. Pesetas.

■ 7.916,54
3 335.000,00

18.695.836,44
3 S.473.883,33

650.132,80
417.597,87
405.410,55

5.000,00
20.000,00
53.500,00

5.359:974,55

13.708.77!,25

Madrid, 30 de Diciembre de 1917,=Ei Ministro d© Hacienda, Juan Ventosa.



G'aCé'taí' ®aScM. líání. 1 4 Enero T918 m

# B K - ' S ’;.:.  ̂ SXPOSIOIGH, 
píE-xTOR: UnáBimemente S8 iocer'3?9 

qu'0 e l.ré g im o n  v lgeá te  do iniestr 
ciencia m u oicipai .'es d0p.íi.oral>i8. Puo..© 
añrm arsé £ia reserva qne ni una Bola ría 
la s cu estiones fu n d am en taos para la H a
cienda de nuestros 'M unicipios se lia lla  
l io j  satisfactoriam ente resuelta.

E l antiguo patrim onio, m iin ld p a l fué  
prl:clieam8n.te desheelio por'la  dessraor- 

" tizadón, y el nuevo no ha p ed id o  f.or- 
■marse. Los gravám enes especiales^, lejos  
de deaenvoiverso sistem áticam ente, se

gir en nada aquella posibilidad, liicieron
de esta propuesta el ndc.leo de cristaliza-
€i«5n de- las aspiraciones íEterioras de re-
forcé a. ■ '

El Ministro que suscriba participa de
esto punto de vista posibiii'sta del pro-'
yecto de 1910. ■ ■
' La ©levación da los tipos tributarios 

del Estado ,no justiaea todas las lagunas 
del sistema de recargos municipales. Los 
lím ites modestos en que. éstos se m antie
nen, lejos de imponer restricciones de 

’ las contribudones especiales, exigían, al 
contraribj bu áeBeavolvlmiento; máxiin.o,'

han ido debilitando basta borraiViO en la j  ,£ | '^nacronifemo de! concepto de la Vecin-
práotioa en todos aquellos p u ntos en que 
'mayor rigor se había requerido. E s "rnsu- 
ficiento, io ju sto  y ia l to  .do elaBticidad el 
sistema tributario, si es que puede Ha- 
marso sistema el-conjunto, incoherfsut.o 
,de recargos, arbitrios y repartos' actual
mente. en v.igor, .El ordenamieB.to mate- 

. rial de la  'Hacienda carece de. todo prin- 
cipio, y el ordeB,amionto formal, está re
ducido en la pr.ástica á la apycaeió'n por 
.los Ayuntamientos- de 'ías disposiciones 
que regulan defectuosamente la íia d o n -  
da,del Estado.
. En teles co-ndiciones,.. á medida que el 

progreso económioo y el geñeral cultural 
de ia Ilación hacen crecer las exigencias 

'.déla  v id a’local, y  las de justicia eii las 
instituciones políticas y administrativaB, 
■ gé liaoo más intolerable. la m capacM ad

i dad en el repartimiento general, ningu- • j
I B.aTeIación guarda con la  .Hacienda del lí 
I -Estado. La auBonoia de.todo’ princip io de | 
I ordenación m áteriaí • de- la. H acienda do • | 
I le s  MubíoIpío s , no podría fundam entarse J 
I en el estado d o -la  H acienda general. Y  
i aeí lo  dem ás, en iod o  e! campo, delimita^ | 
I do del proyecto ,de 'IBIO. •. . :, , , |
I ' C onvencido e l .Ministro que suscribo j  
I de la  necesidad'de ía  reform a, do su-ur- . I 
I genoia  y 'de su  posib ilidad,'ha-consldera- .! 
.1, do atentam ente ©I aspecto. ooB elituciona!. I 
I del problem a. ' ■ . ' ; I
I La autorizad ón .conten ida  en ,la  Ley de I 
I 2. de Marzo dél corriente añq, por la  m is- I 
I m a im.prooisi5n.'de su s térm inos es sus- I 
I ceptib ie de .tan a l t a . ínter pretaéKm que i 

/1 casi todo ©I proy ecto  ̂d© ■ ^ a c c io n e s  .mu- I 
n iclp a les de .1910 p p d rfa ' Bér puesto  en

: fandamentál del régimen d© la Hacienda .  ̂ vigor por ..disposici.ón' gubBmativa-.siiíi--
de los Municipios, y s© sieiiit© con mayor 

' urgeiioia la .necesidad d© bu relorM a..
Paro ni existe unanimidad en eons.id©- 

rar nocosaria ©sa reforma, no se ap.?©-' 
eian de! mismo médo las condiciones n@- 
eeiarias para su'realización. Hasta haca 
'dos lustros la  opinión reinante . ©stimaba 
que -el enlace ©iitr© la Hacienda i general 
y la m unicipal era .de tal manera íntima  
'■que,no podía pensarse'en ningún cambio 
-profando de-ós-ta. sin que le-procediese la  
reforma de.la Hacienda de! Estado. Tai 

' es el pensam.i0hto qiie inspiré, aparto 
.otras CO.Usideraciones de óaráoter. politi- 
eo. y social, la. abstención del prof ceto áe

■ reforma de la Admmig^lraclóa loca.! M© 
1907*- Pero- ©I estudio concreto de la Jla-

. cicnda de todos.los. Municipios españoles  
de.las provincias no [aforadas,, 'realíz-ado 

■[©ntonc'es por la Junta consultiva- d© .Ooa- 
...aumos, mostró que 'el nexo entre la Ha*' 
..'©íeEdai general y la local ©ra menos ríg i

do de lo qu©' se., había supuesto,I j  .que 
además existía fuera d© la 'eafara coniúa 
.de, ambas Haciendas, úna amplia zona de 
la-ioca.í tán necesitadad© reforma, por lo.

■ menos,, como la parte com.ún. Consecuen- 
^'-Oiádernuevo, p iin tod e vista fuó el pro

yecto d© exacciones ■municipales presen
tado á las Cortes en 1910. ■ ,

La forma'©n,que.entonces fo.é'deñnicla 
lá posibilidad d© modiñcar profunda
mente la Hacienda dé los'M iinidpios con  
independencia de la -general' del Estado 
y e l mantenimiento del rigor sistemático 
4 kHiVéi de todo el proyecío, sin̂  restriñí

infri-ógiria letra de esa d isposicióniegaL
Pero S8 hace - evidente, por la  tramita

ción pariameiitari^i do. iá ley, que n o ' es- 
•íuYo en. la, voluntad.-del Parlamento e l  
inhibirse mediante una delegación en ©i 
Gobierno, de la intervención formal y d i
recta en obra d© tanta trascendencia eco- 
nómica, política y  sooM , como una.refor- 
ma general €le la.: Hacienda d© los, Miini- 
'cipios* :

Lejos de eso, la s O ories-lim itaron  la  
n u tem a c ién . á meraa ■ di'BpGSici'onoS; de 
-carácter íransitf<do, .j  una r©.forma. que  
en lo  fan d am 0B.tai.'-ha de. consistir  en  ©1 
desplüzam iontq de cargas tribútarias de' 
m.ay eansiderable pesadiiiiibre,no. puede  

. ser im plantada con - carácter transitorio,' 
P or . otra parte, la  convocatoria de nnc-' 
vas Cortes.está lo..bsstante;.pféxim a para  
qu© la  vlilacion slgBÍñque sino un  
brevq apIazamieBto, d e  tanta menor' im - 
pprta'ncia cuauto.' qu© form ados ya los  
presupuestos m -uiiM pales para Í918, lia- 

,b-rá qu© conta?." en  todo caso con' un pa-' 
ríodo transitorio bástante lai’go . para  
practicar.el necesario acoplam iento.

Hay,'sin. embargo, eit ©i. régim en d© 
^nueetra Hacienda im inidpal grandes 'de
fectos cuyo remedio es posible, dentro d©. 
la s . facultades coristitucioiiales dei Go- 

'-bi©rno; y en su virtud', es evidoiito que 
la abstención en este punto no estaría 
•j'ustíñcadá. En.' coasecueneia,. ©I Ministro 
que súscribú ha desglosado esta parte do 
la reforma. .

|  , «sreneifli de un sMema smpUo 7

eñcaz 'd© contribuciones especiales, tien.é 
detenida 'la inieiativa de nuestros Ayun- 
tam.iaiitos’ pŝ -ra gi'an número d© obras y 
servicios municipales cuyo coste ni deba 
ni puede gravitar sobre ios contribuyen
tes por impuestos generales.

El proyecto de exacciones muB.icipaIe3 
de 1910 intentó por ves primera llenar 
esta laguna, siendo acaso esta parte de 
aquella iniciativa del Gobierno lá que 
más coBtribuyó á que on rededor de ellá 
fuera tomando estado la opinión reflexi
va sobre la reforma de la Hacienda mu» 
nlo.ipaL _

T or esta coiísideración, el Ministr-o que 
suscrib-a ha pues:io, especial empeño en 
conservar no solamente Io3 prÍTsef píos, . 
sipo Ibs-mismos íérm inos dol.pr-ajecto de 
.1910, en cuanto ello ha* sido cümpaúbie 
con ©1 carácter reglamentario do- la pr©„ ’ 
sentó dispo'sicióii.

Sin embargo, en vez de una mera oo-, 
rrección formal do aquel proyecto se ha 
hecho una revisión fundamental y s is te - ■ 
mática dol mismo, vólviendo á su prin
cipio y  deduciendo nuevamente los pre
ceptos.
, Aquel principio, de evidencia inínedia- 

ta, puedo enunciarse en los siguientes 
términos: las Corporáciones m unicipales 
no pueden .imponer g.ravám©nes para fa
vorecer con sus - ing,cesos interes'es par- 

■ tieulares. .
E l proyecto de 1910' destacó-en gran  

..parto- las ''contribuciones. eapecla-lés. ira-, 
puestaB ©n los casos de aumanto ©stima- 
ble-s de, valor,; pero.-declarando en la ex- • 

; 'posición de motivos qu0 las razones Ü©
; esta distinción eran tan.sólo do carácter 
I administrativo; tal ora enióncss y es aho- ■
I' ra -la doctrina reinante entre ios teóricos • 

y prácticos do la.Hadonda. Y, sin  ombar- 
go, la, revisión.qua ahora se ha hocho.de ' 
ios términos de'i problema ha llevado al 
Ministro que suscribe la  convicción, de 
qiio aquellas'difcren.G'ias están en el con
cepto y ,023. la .esend.a misma Me■ .ins'd-
tuolones. Las, consecuencias . lógicaB do 
'esto iiuavo aspecto'do la c'aestión.haii de 
trascender 021 lo.füturo'á los lím ites de< 
los Tospectivos g.ravá2ii6nes especiales, y  
á la  posición de éstos 'en el sistema gene- ■ 
ral d© la Hacienda'municipal. . . •'

Slii em.bargo, esas consecuencias u-o 
han sido deducidas en el proyecto dé Be- ■ 
creto que el Ministro que 'sugcríba 
©1 honor de someter, á’ la  aprobación ■ do 
Vuestra Majestad*.

Lás razones ,d©'esta abstondóU' son de 
dos órdenes, ©e una parte; consideraclo- 
nm  d© pimdendá acoúsejan maittener en 
iímitoB ñJos-loB gravámenes quo ahora por 
primera vez .sé vsu jetaa' á una reglam en
tación sisíemátiea, y  de otra parte, bien 
.consideradas todas las cireunstancias, no 
parece que durante un período de tiem 
po baslante largo la diferencia entre el 
régimen que se adopta y  ©i que g© dedu
ciría lógicamente despunto de vista an
tes roférido puede ger ©n ía práctica do 
topopii »eia «ooniómloa eQnsMerat^lt,
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El esclarecimiento de la naturaleza 
propia de unas y otras contribuciones ha 
permitido una resolución exacta del pro
blema relativo á la concurrencia de,en« 
trambos gravámenes en una mism a obra, 
solución que falta enteramente en el pro
yecto do 1910«,

Análogamente so ha procurado aclarar 
cuantos puntos podían sor ocasionados i  
dudas en aquella iniciativa gubernamen
tal, y espera así ol Ministro .qu© suscribe 
qu© este aspecto tan interesante do la 
Hacienda de nuestros Municipios quedo 
abora satisfactoriamente resuelto, en vir
tud de las dispoflieiones que tiene @1 húr 

. ñor de someter á la ñrma d© T. M» 
Madrid, i l  d© Diciembre d@ 1917,

íj  ; „ BmÑOn%I \ . ■; ü- U. B. E. i®

ElAIi. DECBETO
A propuesta del Ministro de Hacienda? 

de acuerdo con ol Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguientes V
Aríículo L® En todos los Municipios 

del Keino, excepto los d© las provincias 
Yascongádas y Navarra, la iniposición de 
arbitrios á las persona® ó clases ©spe 
cislment© interesadas en la e|ecuéión d©  ̂
obras 6 instalaciones del Ayuntamiento 
autorizadas por los artículos 1S6 y s i
guientes de la ley Municipal s© ajustarán 
,á los preceptos d e l . presente B eal de
creto»

Art, S P r o c e d e r á  la im posición de, 
las contribuciones especiales i  qu© se re
fiere ©1 articulo anterior en los casos si- 
guientess

A) Cuando por efecto de las obras 6 
instalaciones se produjese un aumento 
determinable del valor de ciertas fincas,

B) Cuando las obras ó instalaciones 
costeadas por ©i Ayuntamiento beneficia-- 
Bm  especialment© á personas é  clases 
determinada», 5 «© provocaran ©special- 
pjLent© por las mismas, aunque n© exis
tieren aumentos d«t©rminabl©s de valor.

, .SEOCIÓM FEIMEBA .-■

B í^ ú sidm es comme& é  ioda§ ¡as mn-- '. 
tribm iom s .mp^ci&ks^'

Art, 3.® La interposición de recurso 
contra los acuerdos municipales relati
vos á las contribucioijés especiales no 
suspenderán laiejecEcion de las obras, á. 
m enos que la  reclamación seprem oviera  
por los llamados á contribuir y fuera ob
jeto de su impugnación la cantMad que 
hubiera que repartirse ©ntr® elloi» Tam- 

' poco s© suspenderá ©n este caso aquella 
©lecución, si el Ayuntamiento aslgnag©

. ñl pago d© las obras ó instalación®» can
tidad bastante, aun en el caso de pros
perar los recufsos .de los inttresados ©n 
©st© extremo.

Art; 4.® A los efectos de la imposición  
d© la s, contribuciones especiales, .tendrán 
la  propia consideración legal de gastos 
fiel Ay»stftBaento p«fa p b m

dones, las subvenciones otorgadas por 
aquél á las obras ejecutadas por ©i Esta
do, por la proviaeia á que ©1 Municipio 
pertenezca, por la  mancomunidad pro
vincial d© qu© éste'form e parte, por la  
asodaclón de-Ayuntamientos á que per
tenezca el d© la Imposición de la Empre
sa concesionariao En este último caso, la 
Empresa no se subrogará, jam ás' en los  
derechos del Ayuntamiento para la exac
ción de las contribuciones especiales.

Art. 5o® Para la  determinación del- 
coste de las obras ó instalaciones, se in
cluirán siempre, á los efectos de!presen
te Real decretos
. ®) ■ El valor estimado d© los trabajos 

periciales de los empleados del Ayunta
miento, aun - cuando' no dieran lugar á 
remuneración especial alguna; •

b) El valor del suelo que las obras é  
instalaciones hubiesen de ocupar perma
nentemente, aunque pertenezca al Ayun
tamiento, y

c) El interés del capital em pléalo por 
©1 Ayuntamiento en las obras ó instala
ciones qu© motiven la exacción de las 
contribuciones especiales, hasta que s© 
devenguen las primeras cuotas.

Si la ejecución d é la s  obras ó insíala- 
I clones fuere auxiliada por subvenciones 

ú otros auxilios'del Estado, de la provin
cia, de otra Corporación ó de paríícula- 
res, el importe de ©sos recursos 'se des- ■ 
contará del total de las obras, salvo lo  
dispuesto en ©I artículo siguiente.

Art. 6.® Si los auxilios á qu© se refie
re el párrafo segundo del artículo ante
rior se otorgasen por entidad que, á te
nor de las, disposiciones d e l presente i 
Real decreto, hubiere de estar sujeta á la j 
obligación de contribuir .especialmente ; 
al coste de las obras ó instalaciones, el i 
importe de tales auxilios no será deduci
do del total d é la  obra 6  servicio á los 
efectos de la determinación de la suma 
total de las contribuciones ©xigibles, y el 
valor de dicho auxilio será objeto de es
pecia! compensación en ©1 importa de la 
cuota correspondiente á la persona ó en
tidad qu© lo hubiere prestado.

Esta podrá impugnar por insuflcieníe 
la tasación que el Ayuntamiento hiciera 
del auxilio cuando éste se presente en 
'especie.'- - :

Si el valor del auxilio excediera de la  
cuota del .contribuyente, el exceso se bo
nificará á prorrata en las cuotas d© todos 
los demás, cuando el coste íntegro de las 
obras ó instalaciones hubiera d e , gravar 
sobre los interesados. En otro caso, ©1 ex 
cedente referido bonificará ©n primer lu 
gar .al Ayuntamiento, y ©n ©I último tér
mino á los interesados, en la .parte que 
©v©níualm©nte sobrara después de cubrir 
la parte asignada á la  Corporación ©n ©1 

.costó de la qbra. ' ■
Si el interesado renuncias© al derecho 

de especial compensación á que se refiere 
este artículo antes del señalamiento de

p i m í o  segundo de! arífculo anterior.
Art, 7.® Las coníribucioñes especiales 

son exigiblés desda la fecha en qu© s© re- 
' dba  ó s© inauguren ©ñcialmente las obras 
• ó-m staladones. ' .

 ̂ A rt 8.® Mo obstante lo dispuesto ©a 
el articulo anterior, la exacción de las  
contribuciones ©speoiales impuestas por 
razón do la propiedad de solares no ©di- 
ñcádos, sitos en ©1 extrarradio del Muni- 
cipio, podrán aplazarse hasta que dichos 
solares sean edificados, no enajenados, 
cuando asi lo acordare el Ayuntamiento 
á solicitud del interesado. ■

Concedido ©1 aplazamiento á un con- ’• 
tribuyent© no podrá denegarse á lo s  de
más que lo-soliciten ‘ ©n las condiciones 
,d© ©ste artículo.

Será requisito indispensable para la' 
concesión del aplazamiento que ©1 solar 
se hall© inscrito ©n el Registro de la pro
piedad.

El aplazamiento l l e v a r á  aparej.ada 
siempre para ©1 contribuyení© lá obliga
ción de satisfacer intereses, los cuales se 
entenderán vencidos anualmente y  se 
acumularán ©n su caso al principal de la  
obligación, devengando á su vez infere- ' 
s©s desde la fecha de cads/"vencim iento..

Las obligaciones por contribuciones 
aplazadas y por sus intereses acumula
dos se Inscribirán en ©r Registro de la 
propiedad, siendo los Alcaldes personal 
y subsidiariamente responsables del per- 
luicio que eventualmente irrogara al Era
rio municipal ©1 incumplimiento de este 
p recep to .' '

Si no pudiera inscribirse ©n ®1 Registro 
alguno de los créditos referidos por cau
sa no imputable a l  Ayuntamiento, cesará 
©1 aplazamiento de pago de las obliga- 
ísiones respectivas, siendo éstas inmedia
tamente ©xigibles.

Art. 9.® Las contribuciones especiales 
para obras 6 instalaciones. podrán con
vertirse, si así lo acordara el Ayunta
miento, en anualidades que no excederán 
en ningún caso de veinticinco, ni dé la 
vida probable da la obra ó instalación.

Las anualidades s© fijarán de modo 
que ¡a suma de sus valores actuales, en 
la fecha en que se devenguen las cuotas, 
sea igual al importe de éstas.

La forma de anualidad á que se refie
ren los dos párrafos anteriores, será obli
gatoria para ©i Ayuntamiento siempre 
que la  contribución espesial se imponga 
por razón de alguna ^©xplotación de ca
rácter ©conómieo, como tal, y aparte de 
la consideración de los inmuebles ocupa
dos por la misma. En estos casos, la obli
gación de contribuir cesa con la explota
ción, y ia última anualidad se entenderá 
devengada por días á los efectos del pro- ‘ 
rrateo. Bi antes de qu© estuviese’ total
mente .satisfecho el cOsto de las obras 6 . 
instalaciones, g© reanudara la explota
ción, renacerá la obligación de contri
buir, aunque la Empresa explotadora 
f««89 ^ sí sujff?( «I
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ée  Im  anualidades toda exploíación co- 
SHmzada 6 reantidada en el referido pla- 
'so, ea  . la qn0 concurran las circunstan^ 

por razón de las cuales se hubiere 
, im p u esto . ó ^procediere imponer contri
bución especial á alguna otra, aunque los 
objetos de la explotación sean diferentes. 
La obligación de contribuir nace en este 
último caso con el hecho de la explota
ción, y se limitará á las anualidades no 
¥encidas, la primera d© las cuales se en
tenderá prorrateable por días, á los ©féc- 

. tos d© ia liquidacióna
■Arto lOe En los casos de ios dos artícu

los anteriores, quedará sieinpre á salvo'
- el derecho del contribuyente para antici- 

. par ©1 pago, libre d élos intereses no ven
cidos. '

El Ayuntamiento tendrá, sin embar
go, ©1 derecho de rehusar los pagos par
ciales 7que no extingan totalmente lá • 
deuda,

Art, 11. El Ayuntamiento podrá con
certar con las personas obligadas á con-

- tribuir ©specialmente por alguna'obra ó 
instalación la ejecución directa pbr los 
interesados de una parte de ,1a obra 6 ^

■ Instalación misma, en equivalencia d© las 
contribuciones correspondientes ó de al
guna parte de ellas, pera sin que. en-nin- 
•gfm caso el importe total de la obliga
ción de los. interesados pueda ser menor 
d© lo qu©, en ca’da' caso eórresponda,. con 
arreglo á los preceptos del presente Real 
decreto.
, El concierto no podrá ©xtenders© la  

totalMad de la obra o instalación sino en 
©l,.éaso de que su coste debiera suíragar- 
«0 íntegramente por íos interesados.

Arfe. 12. ' La tasa- de interés aplicabí© 
al cómputo de intereses y al d© valores 
actuales, será Sa legal. S in . ©mbárgo,. 
cuando el Ayuntamienfeo coníra|es0 \a l- | 
guna deuda para ©1 pago de las obras ó 
Instalaciones que den lugar á la imposi- 
d ón  de las contribuciones especiales, y  
cuyo importe exceda de la mitad de la 
parte de coste que hubiera dé sufragar y  

, anticipar el Ayuntamiento, la tasa de-in
terés aplicable será la real de la deuda 
contraída, siempre , que dicha tasa cons
taré con aproximación suñciénte en ía 
fecha en,que deba practicarse ©I cómputo 
de loa intereses réspectivos.

Arfe. 13. La im posición de contribu
ciones especiales será obiigatoria para el 
Ayuntamiento siempre que entre los re
cursos del presupuesto. m unicipal fígu- 

_ren recargos sobré las contribuciones '6 
impuestos del Estado, im puestos muni- 

: eipales ó e l repartimiento general.
So ©xcé^úaa de lo  dispuesto en ©1 pá- 

m -fo antefion , ' - •
a) El sobrante del recargo del 16 por 

100 sobre la .Contribución territorial, y  
■ h) Los arbitrios con, ñnes no ñscales. 

La cuantía del gravamen por contribu
ciones especiales,.en los.casos en q‘u© su  
imposición sea'obligatoria para el Ayun-- 
tamiento á tenor de lo dispuesto en este I

articulo, no podrá ser inferior á dos ter
cios del máximo consentido por ©1 pre
sente Real decreto.

Art. 14. Siempre que en la ejecución 
de alguna obra 5 instalación municipal 
para la que hayan de exigirse contribu
ciones especiales, concurran intereses 
particulares por razón de incrementó de 
valor y por alguno ó algunos conceptos 
de los referidos ©n ©1 artículo 21, se se
ñalarán las cuotas por incremento de 
valor ©n los lim ites m áximos permitidos 
por las disposiciones de la Sección se
gunda y las cuotas por los deinás concep
tos, en los lím ites que procedan á tenor 
de lo previsto en la Sección tercera,. con 
total abstracción de las cuotas por incre
mento de valor, El importé do éstas be- 
neñciará e n  primer Jugar al Ayunta
miento hasta anular su aportación, y s! 
excediera de ésta, el resto se - aplicará á 
reducir las cuotas de todos los contribu
yentes, sin  distinción del concepto por 
'que fueren especialmente gravados para 
las obras, y, en-proporMón estricta del 
importe de las respectivas cuotas ©n el 
primitivo señalamiento. . ’ . .

Las cuotas de las contribuciones ®spe- 
ciales por razón d© incremento de valor 
y por cualquier otro conceptó, enJos ca-^ 
sos de este artículo, son cOMpatibles en
tre sí, aunque recaigan sobre una misma 
persona ó ©ntidad y se impúsiéran por 
razón de la m ism a ñuca».

SSO0IÓN. SERONDA

BispoBicioms retaUms á  ¡m mntrihmiúmz 
upQcialm por ád^rminaáos
vaUf. ' ' “ .
Art. 15, La^ contribueioneg ■ i  que s® 

reñer© e í  apartado A) del, articulo 2.®, se 
medirán por e l importe del  ̂incremento 
do' valor .de las ñncas beneñciadts por las 
obras ó instalaciones, pero no podrán ex
ceder en ningún caso del coste total de 
estas últimas, determinado en la forma 

,pr©YÍsía ©n lo s  artículos 5,® j  6.® , ^
Para la determinación del incremento 

■ de valor s© oomputarán, en su. .caso, los  
derechos patrimonialés que en la s  obrai 
ó instalaciones se concedan ©ventualmen- 
te á los propietáriqs de las ñucas mejora
das, siempre que tales derechos represen
ten un beneñcio cierto, aunque.futuro. 

Tratándose de obraá subvencionadas 
por ©1 Ayuntam iento, para determinar ©1 
incremento del valor computable á los  
efectos del párrafo primero, se- deducirá 
del efectivo ©I valor en capital dé las  
prestaciones qu© por otros conceptos vén
gan obligados los propietarios para la  
ejecución'dé las m ism as obras. '

Arfe. 16o' Acordada la ©jecuoión de una 
obra ó instalaciones por la que h a y r  do 
im ponerse estas' contribuciones, el Alcal
de dará publicidad al acuerdo indicando  
los días ©n que estarán expuestos en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para ©1 exa
men por los interesados, lo s ’ documen
tos sigiüenteiss presupuestos de las obras

6 instalaciones; relación de lo» auxilio» 
que para la ejecución de las mism as hu
bieren sido otorgados al Ayuntam ient»  
por personas ó entidades no sujetas á la  
obligación d© contribuir especialmente#

Relación d® los auxilios otorgados por 
personas 6 entidades sujetas á las contri
buciones especiales para las obras y qu» 
no hubieran' renunciado ■ ©1 derecho d» 
especial compensación qu© les otorga e l  
artículo 6 ®5 y  tasación d© los qu© consis
tieran en ©sp»cie= ■

Relación individual j  valorada d© la»
,, fincas beneficiadas por las obras, dintin- 
guiendo en la tasación el valor del suc
io  y e l d© las ©dificaciones ó instala- 
cíónéi.-

Aument© estimado i  cada
finca, qu© será la b a s e
. Tratándose - d© obras subV^lscionada» 

por ©I Ayuntam iento, relación de la» 
prestaciones á qu® por otros qoncepto» 
vengan obligados lo s , propietarios para 
las mismas obras, y  tasación del .valor en  
capital d® dichas prestaciones.

' Cantidad acordada repartir entre loa ■ 
especialment» interesados ©nías obras; V

Cuota individual asignada por razón  
de cada finca, con expresión de las com 
pensaciones esp e tó le s  y de las bonifica- 
clone» que evtntualm ente se acuerdan 
en virtud da lo dispuesto ©n ©1 artícu
los.®

El plazo m ínimo de exposición de lo# 
referidos documentos será d© dies días, 
si ©I número da los propietarios sujeto» 
á la obligación de contribuir no excedie
ra de í i ,  y m  aumentará en un día por 
cada dos-propietarios qu© excedan do 
aquel número, pero sin  que el plazo m í
nimo d© exposición obligatorio. para ®I 
Ayuntamiento haya do. exceder d@ trein- 
ta díaso

Arle 17. .Durante ©1 plazo de © xposi-. 
ciSn y  siete días después g© admitirán 

,por e l Ayuntamiento las reclamación©» 
de los interesados.

Be considerarán interesados leg ítim os, 
á los efectos del examen de los documen
tos referidos ©1 artículo anterior 
la  presentación de reclamaciones:

1.® En todo caso, lo s propietarios so 
metidos á la» contribuciones especial©» 
para las obras ó instalaciones; y

2.® Cuando la cantidad acordada re- 
•partir entre los interesados fuera infe
rior al costo de las obras, los contribu
yentes por cualquiera gravamen m unici
pal de los qu© á tenor del artículo ÍS ha
cen obligatoria para ©1 Ayuntamiento la  
im posición de dichas contribuciones. Los 
primeros podrán reclamar:

®) Contra la propia inclusión.
5) Contra la exclusión de oíros pro

pietarios que á juicio de los reelamanle» 
obtengan beneficios de las obras.

<5) Contra la cantidad que el Ayunta
miento acordara repartir com o contribu
ciones especiales cuando la  ©stimen ex-



1 t e o  í m ©'¿leeía i3é, MñSríd', ÍTffifi:, í
C-) la  G stim adén del increm en

to  do válo-r qo.e iacllvidiialniante se  
á'cada ñaca; j

p) O oütrája cuDl'a Individual,
•, L os coD ddbiijeotes clal núm ora 2.'̂  p o - 

' 'dráxi im p íi^m x i 
> a )  Las e x o lm ítn e s  indebidas d.® k  
oblig’fficiéo. de co n tr ib u ir;''

(j) La es'drD.ac*6n dal increm ento da 
valor cuando la  ropularan.exi^paa;

c) La cantidad acordada repartir en» 
íre loa propieiarios, en oí mism o caso, y  

é) La tasación de los anxpios en ea- 
pecio aeordádo por los propieíariqa qug 
no hubiesen raminniado ol derecho do 
especial compensación, cusudo 3̂ ^aíór 
as% nüdoá diclioa aa-Kili^- «.*« '  ’ j ■rt j  fnéra excesi-' vo a jm cio de Iojj - „ , .

Art IS
val^''' ' redam aeión  ..contra ©1

actual asignado á una finca c^eberá 
s^compañErse do! ayaldo que sa estim a  

■ insto, • .' '
Si ,0i  reclamaBtéi io e s o  el propietario, 

la  trüsadón habrá da éstar autorizada por 
perito y  d istliig iiirá  entra ©i vfilor a e l  
sn:§lo y  e í da Im  ed ificaeion es. 6 iastala- 
€5Íon©s 8i Ies hubiera. E i Gober-nador de 

■áa provincia acordará 0I. Bom bram ieEto  
do perito tercero que practique ijueva  
tasación.

Si la  reclamaGÍón so prodnjara por 
gu n o  de I0.3 con trib u jen tes á q m  se re- 

'ñere ©1 núm ero ZP del artícu lo’ anterlór, 
bastará para que sea adsiiisible que e o ii” 
tenga la  prueba de cualqu iera de lo s  -he- 
€ho3 sigu ieatesr

a) Que e l propietario aelual adquirió  
la  ñuca x^or m enor precio, si la  adquisi- 
d ó ii  no'fuera anterior á la  fecha de la  
reeJam adón.en m ás de 'dos'años y  la  fia-, 
ca lid liiib iera sid a  M ejorada en  e l entro- 
•tantUj ó  '

ú) Que el'valor asignado á la .ñ aca  en  
%1 R egistro fiscal, ó, ©n su caso, ©n éliRo* 
gistro  de solares del A yuntam iento, es ■ 
in ferior ou. m ás de! 20- por iOO al eonsig"  
B'ado en  la  tasación. E n'oualquieT a. de 

'estos caeos e l reclam ante; deberá co n sig 
nar e l im porto do los Íionb r#fo3  d é la  
¡siasacióa pericial, se.güa e l Araacai vlg^íi- | 
te, y 'e l Gob ’̂̂ mador .A 0I i.^iobra- |
l o t e t e d i e  porii,o q je  lu  ̂ ¡q>̂  x Oc la  j

-aaovlíOi y ael M SiDramaavy ,u-i I 
di V .J ^

qu0, ,á s u  ves, podra asignar p erno que . j 
in tervenga en  la. tasación  ■ d e l . nom brado  

■por e l Gobernador.
SI ia  reclam ación versare sbbre, e l in- 

creiaento do valor, una • ves id in itid a , s© 
siispendorá toda tram itación  ulterior b a s
ta que ss  'hay’an term iBado las obrks que 
m otiven  la  contri bu oiór. y  euto^iCP^ S3 1 

prc-ccdevá po'"‘ ol AyuoLvonior^ .0 á f
tVJkic" Sil CIO i • íImv 5; .n ' o ' A , : ) .  'U i . |
propiciado. Eu # id  .\::*jooo; Of, e l j 
Gobernador Bon¿b;’a;u pv.r¡lo loro"r3 o'-i j 
ia  forma prescrita en  e l párrafo-segundo. 
Que el incremento resultante de la com
paración de los valores fuese menor que 
©1 calculado por el Ayuntamiento, la ouo-

í ta á©l propietario, recíam anle se reba^srl 
iJropOijslonalmciitQ, sin  aum entar p'or 
esta ra ion  las demás. Sî  por e l contrario,

I e l m creinento real fuera Igual o m-njor 
: Q[no ol caiciüado, so aum entará propor- 

cipnalm ento id cuota prim itivam ente  
I M ígm ñü , y el e.xo0dtíiitü beneñciará á los  
I dem ás ■propiet.ados í,ritere.3ados si e l cos- 
I • to de.lá obra ge sátisficiose ín tegram ente  
" con eli?nporte de las co iitr ib u d on es es- | 

p0daies;.en  otro m m ' corrasponderá al | 
Ayim-tf^miea.to, ,EI propietario v e n c id o ' | 
deberá satis.?a.oor‘-aclemás lo s  gasto s de la  ! 
tasadén,"' , , , i
"'Ari ,19. S i durante el periodo trans- |  

curridó desda e l  señalam iento de cuotas 
' haata la  focha en que éstas s@ devenguen, 
le s  ed iñcacioriesó  iiista.iat3Íones do .algu
na finca..por rasón de la  quo hub iere de 
ex ig irse  contrlbucién  espacial, su friesen  
depreciación -por- cualquiera causa, d icha  
dépreciiaüióíi no obstará á .la icapcisíción  
por ©1 Inci em ento .del va lor d el-suelo . ■

A v t  20, Estarán ©xcnias de .estas con- 
tribucionesd" ■

IP  Las propiedades del Estado.-
2.° Las ddl A yuntam ieEto d© la  im po- 

sición . ■ ■ . ' /  ■ . ■ -
;S.® .L o s iñ iim eb les de la  P rovincia ,  ̂

Mancomo.i3Íclad provincial ó' Asocia-sién -| 
da A jüiitam leB toa á las .quo p e r to e z c a  
el da la  ÍB iposidón, m ientras s© b a ilen  | 
afectos á .un-'servido público; y  • . , ’ |

.4.® L os - in m u eb iés affeetos á la  ex p ío - j 
tacióB ,de serv ic io s do .utilidad p ública  \ 
qho .m m  prople'áf d 'd©'las..empr0fias eon- 
c&sionañas d© io s  diábós serv icios, siem-' 
pra que lo s  inm ueb les correspondientes 
hayan ‘dó  róvertír al E sta d o 'ó; al A yunta- 
m ieñto d© ía  im pósioióá. s in  lÉdemBiza- 
ci-5n u3 su valor. ' - '

• EL iaioromento del. valor de la s  fincas 
exentas, no se  tom ará en cii^enta pía'ra 
para ^kingiíiio d.e' lo s  o-5mpiitos ordonái- 
dos por .las'.d lsp oslo ion os d0->sta Sec
ción.'.■
' Sin ©mbargo, e iianclo . el' coste tota! d© 

la s  obras ó ,iBstaíacion.e3''no fueBa. cubier
to íetegrum.mtQ por los proplÁ t.rlos no  
f'teáio'í, ia'  ̂ñacTS que g ;z a r c n d e  "xm- 
c .óc , cxivvr‘0 1‘ r i  ̂ la^ ig"-''3b's

i o  . m b 3 7
cié y  m

.. r,' ■̂.'"',1
r C”; < ' .3 í ’ 3 :,ar

P 3 /iru'' I -i" "-i' n
ia'Ley, da 25 de Ju iim  í l0 l8 .‘6,*Berá'íi.ob-, 
jeto de un soñalainieBto ' especial. Es'te 
gerá d e ' l a  eom 'petenda, ex c lu s iv a -d e l  
Áyuntam icBto, y  no podrá ser  im pugEa- 
do'sino.-pos*' la". íbéííciad,propietaria de ia  
íídch 3ieosar6--!a. eau'sa de. exención  .de 

finca compTenáidá e:á’e l Benála- 
r " ti > pzpccjal,■ m ientras estén-en-vigor  
ius . provistas 'en él .urtieulo
8 ’b ‘í d ' in  3.3 C{1 póríodo de vicia do la  
obra o líiíaá-.ae.iéíi, e l A jím to m im lo  soca  
c2-j7ih dñ h j  eaoéiJ  oorreBpcadÍeiAesvEi7 
taran o b lig a io e  u  pago: en lo s  casos de 
énajenadón  á tíralo oneroso, el -©baja
nante; en Ios-de transmisión á título gra
tuito, el adquirente, y  en los de pérdida

de ia  ex-3Hcíón sin  'ífíM ly liiíón  de! dom i- 
. n lo, h'i propietario.

Ba ox'ceptúan do lo' d ispuesto  en.©! '
rrafo antefior las enajenaciones á t itu la  
oneroso -de las fincas com preadidas en  
el ññM m fo' 2.® d©.! párra'ío prim ero do 
esta'arlíanlo. . - ^
.. S'i desde  qiio se señalaron las cuotas,

• hasta q u e s® devengiien, sobraviBÍera  
para alguna ñuca, por la  que. s e  hubfer®, 
lieclio  selia'lamiento, causa d© exención,. . 
la-cuota, correspoiidieate no será exigibl©  
n i aum entará co-n su  im porte la s dem ás.

8ECOIÓN TISOERA

Dí^posiGiom'8 rdaiiva^  -
á las demás coniribudionas^ mpeciales,

■ A r t  21.. Se ©nteiidará comprondi.do en . 
el apartado - u) del artículo' 2.' ,̂' lo s - s i - ..

• güieiiíD s'conceptos,' salvo siempr© .íe>-.dia- 
piiesto en- ©I artículo Í 4 : ' , , .*

A) Apertura de calles y  p lázss; © nsan-. 
ch e , alm-eúción y  ■•prolongación d© las' ' 
esis íen tsa .

B) Ríjetiñeación de r.asantes, en' cu an -' 
'to  m ejoren sonsiblem 'ente á-lás condiGÍo- . '- 
H03 del tráfico. E starán sujetas á la 'o b li-
’ g.aoióa de contribuir ©n ©stecaso, la s  Era.- 
presas qu-o ejerzan .habitualm ente el 
traiihporto en las v ías m ejoradas,, sea  
para'é'^'aba,stecrmíento y  salida de io s  ■ 
pr«.^t03 establfíd iiiiexitos,' sea com o  
go  t) 'U)ecia'L

V) InB'hiMción de parques, jardines y  
paseos. ' , A ' .

B) CoEstniiccáóB .dé alcantarillas,. ,.
E) .IM m er establecim iento d© aceras

y  su m.ejoración €uando éstás m e jo r e n  ■ 
r"TdH-'"racr^0 la s condiciones de aquá- 
} ‘ 77 que Ja m ejora a lecie so lam en 
te á su  duración . • - .-

F ) -Prim ar establécim ionto- d e l *pavi-\ 
Éien to db' Lis calles y  plazas .©a lo s  s i - „ 

;güioüí63 caeos: . '
a). Con Gcación de la  apertura de la  ' 

calle, sea cualquiera .la-naturaleza dei ,. 
pavim ento, y  .

b) .E n  Xas calles yá abiertas,;Cuan do-se ■ 
trate do pavim ontos de asfalto ú otras 
&nbsu;nfi7í-' q-ae amorti;güsn las trepida- 
ehi.i ’« g r j ’ io s  da la  circulación  calle-

0 ) P  h r>r .establecimiento- de! a li im - ' 
b ’ 7 , * ' r  o Y Hi&jora del m ism o.

II) ación dq-áirboládo. —
1) iieeinoidO jtorrapleBadoy construG- 

e ióa  .de muro's do contención , cierre ó' 
-vallado. ' ■ '  ■ ... ',

'J )  Co.nstrucei6íí do oam iiios y p u e n te s ' 
y  ei. entretonim ientó do .irnos y  otros 
b n m ü o  a'íec-teá especial m ente a l servicio  
de dcterm,ivadim 6 "pdgos del tér-
iid aq  óai.daterniJrvaSas (?zpIataeione®. ’ •

, A v . Gc7.íi'a:ocí,:ié:ri ■ do ■ fe.rbooamIes X b ’ 
■•tooavías, y aumeBxo do. su  capacidad da i
t i 73. •  ̂ , • -

I:) ■ IxesYÍYóión de c a r r e te a s  ,ú 'o tros . 
cam inos ordinarios, y de las'- líneas-d e fe-, 
rrocarriies y  tranvías; supresión''dO'-pá* , 
'sos-ánivei.,-



I '

M) Construcdón .de viadiictoss ascen
sores y  pasos siiMerráneos, ' ;

N ) Constricción da ombsiséSj,canales , 
ú otras obras ele irrigación, de deseca- ; 
ción, saneamiento ó de defensa contra : 
inisndacioneB; aímnbmmiento. y eleva- ' 
ción de aguas; instalación de fuentes pd- ■ 
biicas y , d e ‘abrevaderos; regularizaoión 
y desviación d© cursos, do agua; y  ,,

Ó) Cualesquierá oíros da naturaleza, 
análoga. . _ '

.Art. 22. La,s contribuciones á que se 
reñer© el .artículo anterior no podrán ex* 
ceder ©n ningán caso do las cuatro quin.- 
;tas partes del coste total de la obra ó in s - ' 
talación, salvo lo provenido én las re
glas 2 ® y 3.®̂ del presente artículo.

Dentro do aquel iímite^ se atenderij 
para deterniinar la parto alícuota del cos
te, que ha de ser cubierta médiante con
tribuciones espijciales, á la im.poríancia 
relativa del interés públi^^o y de los in te
reses particulares que concurran ©n la  
obra 6 instalación de que se trate.

En especial, se tendrán presentes^ las 
siguientes reglas:

1.® Las contribuciones especiales para 
la construcción de alcantarillas no im 
portarán menos de un tercio n i e:éced0- 

xrán dé dos tercios.del .cóst©;d0 las obras, 
excluido el importe de ios colectores g e 
nerales y ©1 de las instalaciones comple-

. méntarias, si las hubieré,
2.® Las contribuciones pára la cons

trucción de las aceras se ñjaráii ©n ©1 
coste íntegro de la correspondiente á 
toda la línea de la fínca frontera á la vía  
pública, si e l ancho no excediere de un' 
metro, y  en el im porte proporcional á 
esta, anchura, si la total de la acera fuese 
mayor, ',

3.® Las contribuciones para primer 
establecimiento en las vías urbanas no 
excederán del coste del pavimento de 
uñé faja de un metro de anchura inmo- 
diato á la acera, ó, en su caso, á la línea 
de la ñnca frontera á la vía páblipa y en 
toda la longitud de está línea.

4.®’ Las contribuciones al costo-de ra
zió vación de aceras se medirán de un

, m odo análogo á las d el prim er. establecí-' 
miento.,  ̂pero tomando - por basé, eii vez 
• dé!' coBto total da ía obra, ■ la diferencia' 
■delimpórío de las aceras que Be.eBtabiez-. 
ca.n y é l . costo do las que fuerah sueti- 
tuídas.

Del importo del pavimento en los 
casos comprendidos en ©1 apartado 6) del 
oiúmero 4,® del artículo 21, so deducirá, 
en su caso,'á los efectos do la medición - 

, de las coníribucíones'especiales, el valor 
...de. los materiales aprovechables d© lo s  
■ payjineiitos. sustituidos. •
 ̂ . Arl.- 23* ,Las contribudones espaciales 
á que se roñera- ©1 artículo 21 
sobre las'person as' directamenip intere
sadas ondas;obras ó instaIacioB.es..

Arí. 24. Para la,fijación de las cuotas 
individuales, los Ayutitaii|LÍ0ntos estable
cerán las bas©3 que estimen convenien-

1 Enero 191S

tes, atendiendo á la justicia del reparto y  
á la clara determinacióü de las cuotas ; 
individuales. ^  I

Siempre, que alguna cuota de las con- ' 
tribuciones referidas 'en el.artícu lo  21: i 
fuese impuesta únicamente por razón de : 
la existencia d© algún beneficio ©conómi- I 

' co cuya e"limación en capital fuera po
sible, la cuota correspondient© no podrá 
exceder del valor ©atimado d eí beneñcio.

Arí. 25. Acordada la ejecución de una 
: pbrá' Ó instalación por la que s© hayan do 
imponer estas contribucion'es, ©i Alcalde . 
dará publicidad.al acuerdo, indicando la 
fecha desdo la, cual estarán expuestos en  
la Secretaría del Ayuntamiento para su 
examen por los interesados los documen
tos siguientes: '

Presupuesto d© la obra ó instalación. 
Auxilios extraños otorgados ái Ayun- 

tamiento.para. la ejecución de las obrás ó 
instalaciones, con distinción da las qu© 
$0 presten por persona ó entidad sujeta á  ̂
Ja obligación d© contribuir.
; Cantidad acordada repartir éntre los  
especiaiment© interesados. . ,

Base 5 bases del reparto.
Relación d© los contribuyentes y d élas  

cuotas individuales, con expresión de las  
compeíisaoioiieB acordadas,

Ei término dé exposición no bajará do 
quine© días,
.; •Art. 26 .' Durante ©1 plazo á-que . se re
fiere e! artículo anterior y  siat© días des
pués se admitirán, por ©I Ayuniam lento 
las reclamaciones de ios interesados.

Los llamados á contribuir especialmen- 
t© podrán impugnar:

o) La parte del costo acordada repar
tir entre ellos cuando la  consideren ©xca-
siva. ■ * :

h) La base,ó basés del repartofpor in 
justas, incongruentes ó imprecisas, y tra
tándose d© bases m últiples, por falta de 
equivalencia entra sus diferentes, con- 

‘ ceptos, . ^
c) Su propia inclusión ©n ©1 TeJ>arto.
d) La exclusión de otras personas ó 

©ntidadeB; y
í?)' Su propia cnoía. , • ,
Los contribuyentes á 'que. se refiere ol 

número, 2.® del articulo '17 podrá£. , r' 
pugnar:'

a) ,La p arta'del coste que haya, de 
 ̂soportar .©1 Ayuntamiento, cuando la  es
time. excesiva, expresando la  reelama-

' ción las razones do ta l estim ación. -
b) La om isión ©n ©i reparto de perso

na ó entidad interesada, si la suma d© las 
cuotas no alcanzasen ©1 m ix im o perm i
tido por', las • disposiciones. de. esta Sec
ción;, y '  .

c) El avalúo, de los auxilios prestados 
por, 1 os contiibayentes cuando Im  .consi
deran excesivo.

Arí, 17. ■ Estarán, exentos d© estas C05> 
tribuciones: ' , '

1.® El Ayuntamiento de la im posi- 
: ción. /
i El Estado, por razón dé los sfe^vi-

cios qu© interesen á la
defensa naeioBí.iL Esta m m a íén  no será 
extensiva á las contribuciones de ios 
apartados d) y / )  del artículo 21, si las 
fincas correspondientes estuvieron ehola- 
vadas ©n el casco do la población.

8.® Los edificios d© las iglesias cate
drales y parroquiales y ayudas d© parro
quia.

•DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

1.®' Los preceptos^ del presento Real 
decreto ©ntrarán ©n vigor el día 1,° do 
Enero de'j9i8.

2 ® La ejecución do las obras ó insta
laciones acordadas pero no comenzada» 
en: aquella fecha se regirán también por 
las disposiciones do este Decreto. Tra
tándose de obras ó instalaciones proyec
tadas ó ejecutadas por trozos ó  secciones, 
cada trozo ó sección se considerará como 
una obra ó instalación aparte, á los efec
tos de esta disposición.

8.®' Los Ayuntamientos interésadoa 
podrán, durante ©Iprimer trimestre na
tural de 1918, reformar sus presupuestos 
ordinarios y extraordinarios, al sólo efec
to de ajustados á lo preceptuado en este 

, E esi decreto; y ,  '
I 4.*’ Quédan deroga'^as toda* las dis

posiciones no emanadas del Poder legis
lativo en cuanto se opongan á lo estable- 

; cido ©n'este,Decreto. • '
Dado ©n Fáltelo á treinta y uno d@ Di- 

í ciembr© dé m il novodentos'^di^dslate.
' ■ ALFONSO, b

SI Ministro 5e Hacioaáa,
toTentm ,.

l ’EII

EBAL OBDBN '
Exm ioi Br.iHaiiá]adoa6 p.stiñcado qu® 

lo s  indiv.id'o.os q m  se relacionan á conti- 
M td ón ,, pertenecientes- á los reeniplazoa’ 
que se indican, están . comprendidos' on 
el artículo 281 da la v ife n ti ley  d© Eo--
fitómiaBtOs '

I I  E i t  Cq, Bo g.) fB6 hñ servido d'ispo- 
4»  m  é m m irm i ñ los interesado,* 

qu© w rsi
sis e i tiempo de servicio m  filas, ■*®- - 

g ü B  m i t t m  d© pago expedidas a n  .li§ • 
m n  Im  núm eros-y. por Im  Dele- • 

-áe •Hacienda que m  la citada 
rrlacióa S6, cxj;>reéan, como IguaM ant*  
Ib suma qm. debe sar-reintograda,.lacual 
p c r d b M .e l individuo que hizo ©1 d ep ó -' 
-sito é  la. 'pmnoBM autorizada m  t o m a  

€á 47CI é ú
}l 3 d M a d o 'p ira  la
ck .1' '̂■'rn’ L **, ' ^

‘ dí'ixi lo digo á ¥ ,  Es para m  . 
aenedm lenso j  demás decios. D ios gmm* 
tlf- k E,-mucho® añoa. Madrid, 24 
Dicienibr© Ü17. .

CIERTA*
S eiores Capitanes- 

2*» a.* y 4 «
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NOMBBES

OB £)0S RECLUTAS

Joaquín do Santiago Oonoha
Tineo     ..........

Baltasar Castro Casero. . . . .  
Luis Gregorio Barrena Alón

80 do Ojeda  ........
Isidro Gutiérrez: García........
José Jiménez Santáeila........

Kafael Font de Mora Lloréns 
Francisco Gaseó Zaragoza..
Juiio Fertegaz U rso .  ........
Tomás Verád. Pérez   .
Silvestre Bonmatí A lb ert.. .
José Lloret P oñ s . . . . . . .
Yedasto Verdú CarbonélL.. 
Martín Hernández Hernán

dez.  ...................
Rafael Beltrán de la L la v e ., 
•Remigio Cremades Dom e»  

neoh . . . . . . . . . . . — . . . . . .
Julio Nevot Mirá,-------. . . . .
Joaquín Botella Calvo. . . . . .
Francisco González R o d r í 

guez  .............................
Pascual Oaballer B a lu ts .. ..
Pedro Aregall R lgal .
E l m ism o ,. .................
Idem .* ........... . . . . .
Pedro Fábregas MarílL.........
Ramón Foích YiUalba. . . . . .
Alfonso Buxó Santos .
Juan Exírach © om enecb. . .
José Coli P u ig  .
José Julines Olí ver . . . . . . . . .
José Llambes V a lls   .
José Borrás Costa...................
Ramón Ballet bó Perellóo. , . .

1917
1916

1916
1917 
1917

1914
1915 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917

1917
1917

1914 
1917 
1917

1915 
1917 
1914 
1914 
1914
1916 
1914
1917 
1917 
1914 
1914 
1914
1913
1914

P ÜNT O  
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Madrid. . . .  
Cum bre. . .

S igüenza. .  
Granada.. .  
V i l l a l b a d e l  

A lcor.. i . , .
Valencia........
í d e m . . . . . . . .
A ldaya..  c. . .  
P in oso ... ,  =.. 
Id em .. . .  o . . .
O r c b e ta ,... . .
Pinoso . o. • , ^

y i l l e n a .c . ..  
A licante.. . . .

Alcoy. . . . . . . .
Id em .. o. . . . .
Eiclie . . . . . . . .

Murcia. . . . . .
Barcelona.. . .
I d e m . . . . . . . .
I d e m. . . . . . . . .
I d e m . ,
Id e iii. .
I d e m. . . . . . . .
I d e m . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . .
Idem» o. . . . . .
Id em .. . . . . .
Iderá. . » . . . . .
Idem-, ..
San Baudilio  

d e Liebre 
gat,

P;o7ÍQ0ia.

Madrid. . . . .  
Cáceres. . . . .

Guadalajará 
Granada.. . .

Huelva. 1 , . .  
V alencia,. . .
Idem ..------ *.
Id em . .........
A licante.. . .  
I d e m ., o. . . .
Idém   .
Id em ...  o. . .

I d e m. . . . . . .
Idem , o,... „.

I d e m . . . , .  
Idem.
I d e m . . . . . . ,

Murcia.. . . .  
Barcelona,.. 
Idem .
I d e m . . . . . . .
I d e m. . . .  i , ,
í d e m . . . -----
Id em .. 
ídem  . . . . . .
í d e m. . . .
Idem ,. .........
Idem .   -----
Id em ..... .V. 
I d e m . . . . . . .

I d e m . . . . . . .

OAJA
DB BSOLÜTA

M adrid,! .
Cáceres, 15 . . . .

GuadalaJara, 17 
Granada, 3 3 . . .

Huelva, 25. . . . .  
Valencia, 41 . . .
Idem, 43,..........
Idem, . . . . . ,  . .  .
Álícíinte, 48. . . .
Idem. . » . . . . . .  ^
Id em ,..'., o 
Idem ,.

Idem,, - o. . . . . .
í de m. . . . . o . . . .

AIcoj, 49 . . , , . .  
Idem,. . . . . . . . .
Orihuela, 50. . .

Murcia,■51.... . 
Barcelona, 61 •. 
Idein. . . » ' . . . .
Idem,.
Idem . o____
Idem, 6 2 . . . . . . .
Idem, 6 1 . . . . . . .
Idem, 62.------
Idem, 6 3 . . . . . . .
Id em .» .. . . , . .  . 
Í d e m . . . . . . . . . .
íd em ..
Idem ,..

Tarrasa, 65. .

F E C H A S
DR LAS 

CARTAS DJ9 FAGO

16 Febro. 1916. 
10 Enero 1916..

13 Febro. 1916.
19 Abril 1917..

5 Febro. 1917.
6 ídem 1914...

20 Enero 1915 .
14 Febro. 1917.
15 ídem 193 7..,
25 Enero 1917,.
12 Febro, 1917. 
10 Enero 1917..

13 ídem 1917, .
26 ídem 1917 ..

5 Febro, 1914 
14M em l917 ... 
12 ídem 1917.. ■

12 ídem 1915 . 
10 ídem 1917.,, 
24 Eneró 1914.
16 Sepbre. 1915.
19 ídem 1916. .
20 Enero 1916.- 
24 ídem  1914.. 
20 ídem  1917,..
13 Febro. 1917. 
13 Enero 1914., 
20 Ídem 1914.,. 
28 ídem 1914, , 
12 FebrOo 1913.

24 Enero 1914..

Bámoró 
de las Gsurtiag 

de ras®*

210
143

203
86

24
142
153
72
47

122
16
12

157
125 ■

. 63 
242 
233

137'"-
116
203

24-
199
94

216
156
126 
l io
115
198
224

192

de ' 
'Hadesda 

que expidioTou 
las

eaFtae-de pago.

Madrid. . . . ,  
Cáceres, *, . .

Guadalajará 
Granada.. . .

'Huelva, . « . .  
V alencia.. . .
Id e m .. , . . . ,  
I d e m. . . . . . .
A lican te.. . .
Idenr, .̂ . , . . .  
I d e m . . . . . . .
I d e m ,. . o. . .

í d e m . ; . . . , .  
Idem . , oo . ..

I d e m . . . , . ..
Id e m .  -
Id e m ,.o . ... *

Murofa, . , . .  
Barcelona. .  
Idem- r, . .  •. 
Idem. . , ' , . . .  
Idem
Id em . .
Idem. ’. , , . . .  
I d e m . . . . . . .
I d e m . . . . .
M e m . . . . o . ,
Idem
I d e m. . . . . . .
I d e M . , . . . . .

I d e m , . , ; . . .

Sumís 
queSebi» 
ser rola- 
togricl&St

FsaelRS.

600
250

§00
250

500
1.000

500
500
500

l.OÓO
500

1.000

1.000
1.000

500
500
500

500 
1.000 

500 
250 
250 

, 1.000 
500 ‘ 
500 
500 
500 

1.000 
500 

1.000

500

•  ̂ • REALES ORDENES
Esomo, Sr.r Autorizado el Comité E s

pañol del seguro de guerra por el Real 
decreto de 24 de Noviembre último para 
aceptar por cuenta del Estado, previa 
aprobación de este/M inisterio, participa
ciones en reaseguros de los riesgos m arí
timos ordinarios, cuya cbsión, así con ca
rácter obligatorio como con caráóter fa
cultativo le ofrezcan las Compañías de 
seguros marítim os nacionales legalm en
te constituidas, y para efectuar retrcce- 
sión á las mismas, de parte de los ries
gos que asuma con aquel carácter, como 
también para proponer á este Departa
mento las disposiciones complementarias 
que haga indispensable la citada autori
zación, así en lo tocante á la organización  
del servicio como á la fijación de las 
cláusulas y condiciones de ios contrato» 
de reaseguro que se le propongan,

S. M. el Rey (q. D. g..), de conformidad  
con lo propuesto por ese Comité s© ha 
servido dictar las disposiciones siguien- 
t é s i

DEL REASSGIJEO MARÍTIMO ORDIlfARIO
A) E l reaseguro marítimo, ordinario 

podrá recaer así sobre buques y  otros 
intereses de armadores, como sobre m er
cancías é intereses d© comerciantes y m e
diadores de Comercio; y ios r iesgo | que 
tome á su cargo el Comité, serán lo s ln ís -  
mds que asuma la Compañía reasegura
da, salvo las exclusiones que en los con
tratos se hagan constar expresamente.

Guando en lo s  contratos de reaseguro 
no aparezca excluid o de un modo espe
cial, por ©1 Comité, ninguno de los ries
gos que cubra la póliza ó pólizas del re
asegurado que motivan la cesión, el Co
m ité viene obligado á seguir la suerte de 
aquél, autorizando todo pagó que así por 
ajuste amistoso como por transacción ó  
liquidación, costas y gastos realice el pro
pio asegurado, y, por consiguiente, con
tribuirá á las indemnizaciones que éste 
satisfaga por tales conceptos, en la pro
porción que le corresponda como rease
gurador.

Cuando en los contratos se consigne 
expresamente la exclusión de alguno de 
los riegos que asuma el reasegurado, la  
obligación del Comité se  subordinará i

la derivación jurídica que ©mane de la  
exclusión, pero en cuanto á las obligacio
nes dimanantes de riesgos comprendidos! 
en e l reaseguro, seguirá la suerte del re
asegurado, én los términos que se con
signan en el párrafo precedente.

R) Es potestativo en el Comité el fijar 
la cuantía q u e  en cada riesgo pueda 
g  uardar do cuenta propia. El óom ité  
para facilitar e l trabajo en sus oficinas 
establecerá sus tablas de plenos, especi
ficadas, con facultad de modificarlas en  
todo momento y  para cada caso.

G) Es condición ineludible f^ara la  
contratación de reaseguros por el Comi
té, que el reasegarado le haga las cesio
nes á los m ism os tipos de prima que per
ciba de sus asegurados ó cadentes, con  
iguales rebajas qué á éstos conceda, y  
que en ningún caso podrán exceder d el 
15 por ÍOO del importo de la prima; bien  
entendido que en talos rebajas nunca se  
comprenderán las Comisiones de agen  
cía n! las de reaseguro»

Sólo por excepción, el tipo de prima  
del reaséguro podrá ser inferior al origi
nal percibido por el reasegurado, cuan
do en el contrato de cesión queden ex
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cluídos alguno 6 algunos de los riesgos 
que aquél lleve á su cargo, siendo en este 
caso objeto de deliberación y acuerdo la 
prima á ñjar por el reaseguro.

D) É l Oomitó resolverá acerca dé l a  
. comisión de reaseguro que deba percibir 
©1 reasegurado, com isión que no podrá ser 
mayor de lú  por 100 cuando se trate de 
cesiones sobre cascos y sobre intereses 
de armadores, n i de 12 y medio por 100 
cuando se trate do cesiones sobre mer» 
cancías y sobre intereses de comerciantes- 
ó mediadores de comercioo

También, podrá conceder ©1 Comité 
una participación al reasegurado en ios 
beneñcios, cuando se trate de contratos 
de reaseguros obligatorios, en cuantía 
que no exceda de 10 por 100.

El Comité, además, podrá satisfacer á 
los mediadores entre las Compañías y el 
Comité en concepto de. corretaje, la co
m isión acostumbrada de dos y medio por 
100 sobre las primas netas que perciba.

E) La aceptación de reaseguros la  
hará el Comité previo examen de las pro
posiciones que se le  hagan; pero habida 
cuenta de la rapidez que exige la resolu
ción sobre ofertas cuya aceptación tenga 
carácter perentorio, y considerada Ja fa
cilidad y conveniencia que de una rela
ción directa y rápida puede derivarse 
para los intereses recíprocos del Estado 
y  de las Compañías de seguros m aríti
mos, se concede á dicho Comité la facul
tad de organizar Delegaciones suyas en  
aquellos puertos donde estime conve
niente. Tales Delegaciones obrarán, en  
todo caso, atemperándose á los princi
pios y reglas que de un modo concreto 
les fije el Comité, á quien|darán cuenta 
diariamente de las operaciones que rea
licen.

DE LAS RETROCESIONES
F) Cuando el Comité, por virtud de 

contratos de reaseguros suscritos, tenga  
cubierto el máximo que se haya asignado 
sobre cada riesgo, con arreglo á las d is
posiciones que anteceden, gestionará la 
retrocesión de los excedentes que en vir
tud de tales contratos se produzcan, pu- 
diendo hacerlo bien con carácter faculta
tivo, bien con carácter obligatorio.

Esas cesiones las hará el Comité á las 
condiciones y primas originales, sin ex 
clusión de los riesgos asumidos por él, y  
que el retrocesionario deberá aceptar ín
tegramente, obligándose á indem nizar al 
Comité en lá próporción que le alcance, 
por virtud de la retrocesión, la prorrata 
á s u  cargo, en todo pago por pérdida, 
avería, gastos, y costas realizado por 
aquéL

G) La retrocesión hecha por el Comi
té vendrá gravada para el retrocesiona
rio, con las rebajas que el Comité haya 
satisfecho á su reasegurado, incluso las  
com isiones de reaseguro que á éste se 
bubiegen abonado.

Cugndp üc dP pontoatos

ríos de retrocesión, se estipulará con el i 
retrocesionario la condición de interesar 
al Comité en un 10 por 100 de los benefi
cios que el contrato de retrocesión pro
duzca.

H ) Los contratos d© retrocesión los  
propondrá el Comité, bien directamente, 
bien valiéndose de las. Delegaciones que 
cree,

I )  Én todo contrato obligatorio de 
retrocesión, aparte lo que se estatuye 
respecto á pago de prima, extoruos .y co
bro d© siniestros, com isiones, etc., se es
tipulará la  constitución de una garantía 
á-favor del Comité por un montante que 
equivalga al importe calculado de las 
primas de una anualidad, cuya garantía 
aportará er retrocesionario, bien de una 
sola vez, bien con la retención por parte 
del Comité del 6ft por 100 de los saldos 
líquidos do cada cuenta corriente á favor 
del retrocesionario hasta completar el to 
tal de las primas de una anualidad, con 
obligación de aumentar e l importe de la  
garantía anualmente si las primas de la 
anualidad vencida fueren superiores á 
las de la anualidad precedente.

Dicha garantía será admisible en títu
los d é la s  Deudas públicas interior, exte
rior y amortizable, las de esta última por 
todo su valor norninal; las de las dos pri
meras al tipo de cotización del día ante
rior al de constituirse la garantía, cuyas 
cotizaciones serán objeto de revisión  
anualmente ©1 día 31 de Diciembre, á los 
efectos de la reposición de garantía á que 
hubiere lugar.

J) Cuando se trate de retrocesiones 
con carácter facultativo, ©1 Comité, en 
cada caso y por cada Compañía, estipula
rá aquellas convenciones que estim e más 
pertinentes para la mejor protocción y  
seguridad de los intereses del Estado que 
se comprometen con la  operación, exi
giendo, por io menos, que la Compañía 
retrocesionar ja acredite tener constituido 
en su totalidad, por la cuantía de 250.000 
pesetas, e l depósito q u e á  las Empresas 
de seguros marítimos exige el artículo 43 
de la ley  de;Presupuestos de 1895.

DOOüMSNrACIÓN, LIBROS DE COMERCIO, 
CONTABILIDAD

K )  El Comité adoptará, para la reali
zación de sus operaciones de reaseguro 
yTetrdcesión, todas aquellas formalida
des y documentos de uso habitual en ©1 
comercio de seguros, y utilizará los im 
presos, registros y libros auxiliares quq 
estim e conveniente, con sujeción á lo^ 
modelos que, á su juicio, mejor satisfaz 
gan la función mercantü que está llamaí 
do á realizar, teniendo presente las dis
posiciones que contiene el Código de Co-j 
mercio. ■ .

L) Los libros de contabilidad que 4 
Comité utilice para las operaciones ® |  
reaseguro y retrocesión serán fundaj 
mentalmente el Diario y {el Mayor, á fijí 

fttemjperarse sicom a do paiftida d /

ble, por virtud del cual pueda en todo 
momento conocerse la importancia y s ig 
nificación de las operaciones conjuntas y  
la situación económica ©n que recípro
camente se haUen ©1 Comité y las Com
pañías reaseguradas y retrocesiona- 
rias, por virtud do sus cuentas dimahan- 
tes de los contratos realizados.

Ll) El Comité abrirá uiia cuenta co
rriente á cada Compañía con quien con
trate, así sea en operación de reaseguro 
como de retrocesión, en cuya cuenta figu
rarán el importe de las primas, de los 
©xtornos yianulaciones, de las comisiones 
y de los siniestros.

Cuando se trate de reaseguros, las 
Compañías cadentes formularán y  envia
rán trimestralmente al Comité, y éste á 
su vez formulará y enviará dentro de 
igual plazo á las Compañías reírocosio- 
narias, cuando se trate de retrocesiones, 
un extracto de cuenta corriente, en el 
cual se contendrán las operaciones del 
trimestre anterior. El envío de estas 
cuentas tendrá lugar dentro de los ocho  
días siguientes á la terminación de cada 
trimestre, y  si pasados ocho días de ese 
envío nada hubiere manifestado en con
tra la entidad á quien se remita, se en
tenderán aprobadas las cuentas, expi
diéndose entonces los documentos nece
sarios, así para que las Compañías in 
gresen en el Tesoro e l importó de lo s  
saldos que de las mismas resulten á su  
cargo, como para que aquéllas perciban 
los saldos acreedores, si el Comité resul
tar© deudor.

Sin perjuicio de lo que antecede dis
puesto, cuando se produzca algún siniés- 
íro que motive, bien de parte del Comité, 
bien de parte de la Compañía retrócesio- 
haria, un pago que alcance ó exceda d@ 
la cantidad de 25.000 pesetas, el Comité, 
si es deudor, ó las Compañías, si son és
tas las que deben, satisfarán al respecti
vo acreedor, al contado, dentro de loa 
quince días de haber sido requeridas por 
carta certificada, la caníidad que les cp- 
rresponda, á virtud del siniestro cuya  
cuantía motive una reclamación superior 
á la antes expresada cantidad.

En estos casos la reclamación dará lu
gar también á un cargo en las cuenta® 
corrientes por el importe de la misma, j  
cuando se haga efectiva justificará asi
m ism o un abono de igual cantidad, que* 
dando de- tal  suerte en dichas cuenta», 
historiadas todas las resultancias q u e m  
deriven de las operaciones: contratadas.' 
con cada Compañía. ‘

Las Compañías ó e l Coaiflé, según, bm ' 
trate de contratos de-reaseguros ó  retro- ■ ’ 
cesión, formalizarán mensualmente, p or  
medio d© estados, aquellas operaciones 
contratadas con carácter provisional en  
©1 mes ó meses anteriores, en cuanto ha
yan sido objeto d© liquidación de prima, 
y al hacer esa form alizaclón  harán figu^  
rar en dichos estados la prorrata do pri- 

que al reaiegwirfidor § id rótypeesjiqf
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■ narío correspoi\da, con dediicdón de to- 
. das las rebsjEcS quo afocton á cada opera
ción ,̂ según lo pa(5tado.,

., Del propio modo rcgulsrlxaráa men- 
suíd^iante, por medio de estados, los s i - .. 
niesti'os liquidados (sin pertuioio de lo  
andes dispuesto para acpielloB que t«'̂‘íoíí- 
ven pagOGn ouantía de 25.000 pesetas ó.

, más), anotando en talas estados la canti
dad á cargo del reasegurador ó retro ce
sionario, deducidas las prorratas por re
cobros ó salvamentbs á que liaya lu^*ar.

Las partidas que arrojen ubo y oírd es
tado figurarán ©n la cuenta de cada Com
pañía, motivando los asientos que corres- 
pondan.

Toda reclamació)! deberá ir acompaña
da d o ia  decíaracíon ddi reciaraantO' de. 
haber satisfecho 'á su asegurado ó rease
gurado/la totalidad de la Indemnizacidii 
fi virtud da la cual- aquella. reclamación 
se producá, y debe ir precedida del aviso 
do siniestro, m uy particuiarmenta cuan
do se. trato d© accidéntes de .algima im 
portancia. ■.

' 'L as Compañía's reaseguradas quedan 
obligadas, tan pronto comO' tengan cono
cimiento de un siniestro, á comunicarló 
al Comité, con todos aquellos detalles 
que ellas posean.

Ai) Para la debida comprobación do 
jasientos, reclificación de eiTox'es ©n las 
.cuentas com entos, y deyolucién do su 
mas indebidamente satisfechas, si á ello 

/ hubiere lugar, las Compañías tendrán en 
sus respectivas oñcinas, á diepogidón del

Comité,', los documentos relativos á la 
suscripción do operaciones y pagos de 
pérdidas, daños, averías, gastos,'eostas, 
etc., pudiendo el Comité hacer uso de ©fea 
facrultad, cuando lo estime oportuno; fa
cultad que es recíproca en las Compa
ñías, cuando se trate do. ojieraciones dó 
retrocesión.

DISPOSICIONES COMPLIMSNTABIAS

N) Los ingresos á que do lugar el re- 
asegqro marítimo ordinario, "tál como s e , 
establece m  el Real decreto de 24 de No
viembre último, se. aplicarán' á Rentas 
pública®, '«Recursos del Tesoro3>, ©a el 
mismo concepto en que ñguran'Ios pro
cedentes del seguro de guerra, que que
dará redactado en la sig'üiciit-o forma;

«Productos del segura de, guerra y del 
reaseguro marítimo ordinario».

Ñ) *Los pagos qu0 . se ®oue.rd©n con 
motivo del fancionám lento dei reasegu
ro marítimo ordm ado, organizado como 
queda dicho, sa aplicarán al .crédito de 
cuantía m det0rmínada,^ab!erío en la Se;c- 
ción 10, .capítulo adicional,' articuló 2.  ̂
do los Presup'uestos generales dol Esta* 
do, para las atenciones del seguro de 
.guerra, por virtúd do la autorización con
cedida en el apartado B), artículo-2.? de 
la Ley de 2 d© Marzo de'i presente año.

O) .Se declaran' extensivas al reasegu
ro marítimo ordinario, en- cuanto no-eoñ- 
tradigan lo antes preceptuado^, y en lo 

. que le sean aplicables, las atribueiones 
que por 1q que respecta ai seguro d© guo-

,rra, concedió al .Comité e l artíciiío 9.  ̂da! 
.Real decretó de 23-do Marzo próximo pa

usado y dispos-idones. com plem entarias, •'
i)4í Ik'ai oráleB lo  digo á. t ' lE . parm ñU ’ 

couocimioisto*y efectos, oportunos. Dios 
■ gua.rde-á"Y. E, m uchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de tó l7 .

J., VENTOSA.' 
Señor Presidente dei Comité Español dol 

• Seguro de guerra.

lim o . Sr.: E n . cum plim iento de lo  dis-
- puesto en- ©1 artículo ■ 1 ® de la  ley  da 20 
de Marzo de 1906, en  el 5.® del Real d eo ré -. 
to de 23 del . m ism o m es j  R eales órdenes • 
de 3 de Agesto, y  SO do Sep.tiombro de 
1914,

S. M. e l R ey  (q. D, g.), m  v ista  d é la s  
cotizaciones del m es actual, se ha servido  
dispoBor no procede im poner prem io en  
e l .cambio á las fracciones inferiores á  19 
pesetas, adeudos por declaración verbal 
do viajeros, é  pagos. por derechos do ira- 

.portación y  exportación que se  efectúen
- en  las A duanas durant© e l m es de ' 
ro próxim o y  que hayan de percib irse  
en  m oneda > española  de p lata ó b illetes  
d o l Banco de E spaña. ' * "  . . •

.De 'Eoal orden lo. d igo á Y. I . para su  
conocim iento y  d em ls  efectos. D ios g u a r
de á  Y.' L mu-chos años. M adrid;, 31 da 
D icieíabra'de 1917. , ■

' J. VENTOSA ,, 
Señor Diractor general da Aduanas.
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